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Bolsas, registrada de entrada en esté Mln1Bterlo antes de I de 
abril del presente año. 

Lo que comun1co a VV. U. para su qonoc1m1ento y efectos 
Dios guarde a VV. II muchos afias 
Madrid, 7 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecre·tarlos de Hacienda y del Tesoro y Ga.~tos 
Públicos. 

ORDEN de 7 de febrero de 1967 sobre fijación del 
tipo de interés apltcable por el Banco de Crédito a 
la Construcción a las operaciones a que se refiere la 
Orden de 24 de diciembre de 1966. 

Excelentlslmos sefiores: 

Al amparo de lo dispuellto en el número tercero de la Oraen 
de 24 de diciembre de 1966, publicada en el eBoletin Oficial de, 
Estado» del 3 de enero de este afio, SObre financiación de renta 
de buques, el COnsejo de Ministros. a. propuesta de este Ministe
rio. ha acordado que el tipo de interés aplicable por el Banco 
de Crédito a la Construcción para las operaciones a que se 
refiere dicha Orden sea el de 5,75 por lOO anual. 

Lo que comunico a VV. EÉpára su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 7 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos y Pre
sidente del Instituto de Crédtto a Medio y Largo Plazo. 

MINISTERIO 
DE EDUCAC10N y CIENCIA 

DECRETO' 193/1967, de 2 de febrero , por el que 
se aprueba el texto ref'l.lmdido de la Ley de Ense
ñanza Primaria. 

La Ley ciento sesenta y nueve/mil novecientos sesenta y cinco, 
de veintiuno' de diciembre, sobre reforma de la Educación Pri
maria, en su disposición final segunda, autoriza al Gobierno para 
aprObar, por Decreto, el texto refundido de la Ley de Ensefianza 
Primaria. 

CUmplido ese encargo en los limites sefialados por la misma 
Ley y oido el COnsejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del COnsejo de MI
nistros en su reunión del día trece de enero de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.--Se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Ensefianza Primaria que a continuación se inserta. que se citará 
con referencia a la fecha del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de febrero de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación _ Olencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

Texto refundido de la Ley de Enseñanza Primaria 

TITULO PRIMERO 

Declaración de principios 

OAPITULO PRIMERO 

LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y EL DEllECHO EDUCATIVO 

Articulo 1.0 Definición y objeto.-La educaciéo primaria es 
el primer grado de la formación o desarrollo nacional de las 
facultades especificas del hombre. Tiene por objeto; 

a) Proporcionar ti todos los españoles la cultura general 
obliga toria. 

b¡ Formar la voluntad, la conciencia y el caracter del nUío 
en orden al cumplimiento del deber y a su destino eterno 

c) lnfundir en el esplritu del alumno el amor y la idea del 
servicio a la Patria. de acuerdo con los principios inspiradores 
del Movimiento 

d) Preparar a la niñez capacidad para ulteriores estudios y 
actividades de carácter cultural 

e) Contnbuir. dentro de su esfera propia, a la orientación 
y formación profesional para la vida del trabajo agr1cola. indus
trial y comercial. 

Como obra fundamentalmente social . corresponde a la Fam~ 
ha. a la Iglesia y a.l Estado, y por delegación a los Inspectores 
de Enseñanza Primaria Directores escolares y Maestros, cuya 
noble misión se reconoce y proclama. 

Art. 2.° Derechos cte La familia.-Corresponde a la fa.m1lla 
el derecho primordial e malienable y el deber ineludible de 
educar a sus hijos Y. consiguientemente. de elegir las personu 
o Centros donde aqUéllos hayan de recibir educación primaria, 
subordinAndola al orden sobrenatural y a lo Que el bien comúD 
eXija en las Leyes del Estado. . 

Arto 3.° Derechos de La Iglesia.-se reconoce a la I¡lesla el 
derecho a la creación de Escuelas Primarias y de Escuelas Nor
males, con la facultad de expedir los títulos respectivos en la 
forma que se determina en esta Ley . . 

Se reconoce también a la Iglesia el derecho a la vigilancia 
e InspeCción de toda enseñanza en los Centros públicos y pri
vados de este grado, en cuanto tenga relación con la fe y las 
costumbres 

Art. 4,0 Derechos del Estado.-COlTesponde a.l Estado pro
t.eger y promover la enseñanza primaria en el territorio nacio
nal, crear y sostener las Escuelas que, aparte de la iniciativa 
privada y de la Iglesia, sean necesarias para la educación de 
todos los espafioles y expedir a los Maestros . los títulos profe
sionales respectivos. 

La superior inspección de la enseñanza primaria. pública y 
privada, será ejercicia por el Estado a través de sus órganos 
propiOS. 

CAPITULO II 

CARACTERES DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA 

Art. 5.° Ectucactón religiosa. - La educación primaria. ina
pirándose .en el sentido católico. consustancial con la tradición 
escolar espaftola, se ajustará a los principios del Dogma y de la 
Moral católica y a las disposiciones del Derecho Canónico vigente. 

Art. 6.° Formación del espíritu naci07UU.-Es misión de la 
educación primaria, mediante una disciplina rigurosa. conseguir 
un esp1ritu nacional fuerte y unido e instalar en el alma de 
.as futuras generaciones la alegría y el orgullo de la Patria. de 
acuerdo con las normas del Movimiento y sus Organismos. 

Art. 7.° Lengua nactonal.-La lengua espafiola, vinculo fun
damental de la comunidad hispánica, será Obligatoria Y objeto 
de cultivo especial. como imprescindible instrumento de expre
sión y de formación humana, en toda la educación primaria 
nacional. 

Art. 8.0 Educación social.-La educacic7..1 primaria foment. 
rá obligatoriamente la adquisición de hábitos socia.les necesariOll 
para la . convivencia humana. Asimismo, mediante práctiCas ade
cuadas. ejercitará a los alumnos en el ahorro. la previsión y el 
mutualismo. 

Art. 9.° Educación intelectual. - La. educación prlmarta, 
además de la formación de la voluntad. cultivará fundamental
mente el desarrollo de la inteligencia, de la memoria y de la 
sensib1l1dad de los escolares, mediante la adquisisión de conoci
mientos y hábitos instrumentales. formativos y complementarios. 

Sin olvidar la tradición pedagógica espafiola, en cuanto a SWl 
sistemas docentes, su metodOlogía y su organización, se adaptará 
a las exigencias científicas que plantea la pedagogía moderna.. 

Art. 10. Educación ftsica.-De la educación prlma.r18, for
ma parte importante la educación física, no sólo en lo que atañe 
al cultivo de las prácticas higiénicas, sino en lo que esta edu
cación representa fisiológicamente para formar una juventud 
fuerte, sana y disciplinada. 

La gimnasia educativa, los juegos y deportes. eleg1clos o!ntre 
los máa eficaces por su tradición o por su interés Pedagógico, 
son instrumentos inmediatos del desarrollo fisico de los escolares 
y mediatos de su formación intelectual y moral. 

Art. U.Educación profesional. - La educa.c1ón prlma.r1a 
orientará. a los escola.res. según sus aptitudes, para la superJ.or 
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formación Intelectual o para la vida profesional del trabajo en 
la industria y el comercio o en las actividades agr1colas. 

La educación primaria femenina preparará especialmente para 
Ia vida del hogar, artesanía e Industrias domésticas. 

CAPITULO In 

NORMAS GENERALES 

Art. 12. Obligatoriedad. - El Estado, en cumplimiento de 
SUS deberes en orden al bien común, declara obligatoria para 
todos los españOles una educación básica de ocho cursos, desde 
los seis a los catorce años. La enseñanza Obligatoria en la Es
cuela primaria llevará consigo los beneficios y derechos otorgados 
por la legislación de protección escolar. 

Hasta los diez años de edad, estos cursos se desarrollarán con 
obligatoriedad exclusiva en los Centros docentes de ensenanza 
primaria, y entre los diez y catorce con obligatoriedad electiva 
entre estos mismos Centros y los de estudios medios en sus 
diversas modalidades. 

Se regularán mediante disposiciones especiales las sanciones 
en que puedan Incurrir los padres o' tutores de los escolares y 
las Entidades o Empresas que faltan a lo dispuesto en este 
articulo, así como las responsabilidades en que Incurran las 
autoridades que no exijan el cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria. 

Art .. 13. Gratuidad.-Todo españOlo extranjero residente en 
España tiene derecho a recibir educación primaria gratuita des
de los seis a los catorce años. 

A este fin, el Estado creará y mantendrá. el número suficiente 
de puestos 'escolares y garantizará, en su caso, la gratuidad y 
asistencia a Centros no estatales mediante subvenciones o becas. 

La gratuidad se extenderá a libros y material escolar. 
Art. 14. Separación de sexos.-En la enseftanm primaria 

se observará el régimen de separación de sexos, con las excep
ciones que se establezcan en Leyes y Reglamentos. 

TITULO 11 

La Escuela 

CAPITULO PRIMERO 

ORGANIZACIÓN GENERAL 

Art. 15. Definición.-La Escuela es la comunidad activa de 
Mastros y escolares, instituida por la Familia, la Iglesia o el 
Estado, como órgano de la educación primaria, para. la forma
ción cristiana, patriótica e intelectual de la niñez española. 

An. 16. Advovación.-Todas las Escuelas se colocan bajO 
la advocación de Jesús, Maestro y modelo de educación. Para 
celebrar anuaJmente esta advocación se instituye una fiesta. 
cuya fecha será variable, segün las distintas Escuelas, y se so
lellUl.1zrurá con actos religiosos. 

Art. 17. Número de Escuelas.-A los efectos de lo estableci
do en el artiCUllo 13, el Estado estimulará la creación de Es
cuelas gratuitas, y las creará por si mismo hasta alcanzar en 
cada localida-d el número suficiente pa.ra atender las necesi
dades de la Enseñanza Primaria. Asimísmocreará o fomentará 
18. creación de instituciones preescolares. COIlTeSPODde al Mi
nisterio de Educación y Ciencia la creación, transformación, 
traslado y supresión de las Escuelas est9itales, así como la. au
torización y el reconocimiento de las no esta.~es Y le. vigi
lancia sobre el cumplimiento en unas y otras de las normas 
generales para la educación básica. 

Art. 18. Graduación es..coUzr.-A efectos de la. prog¡rama' 
clón del trabajo didáctico y de las promociones, 18. Eru;efíanza 
Primaria, que será completa y gTaduada en todos los Centros, 
Be divide en ocho cursos, desde los seis hasta los catorce años. 

Antes de su ingreso en la Escuela primaria los niños podrán 
asistir a un perlodo prepart>torio en Escuelas maternales hasta 
los cuatro años, y en Escuelas de Párvulos desde los cuatro 
a los seis. El Estado creará y fomentará la. CIl"eI&C16n de éstas 
en la medida de sus posibilidades. 

CAPITULO II 

TIPos DE ESCUELA 

Art. 19. Escuelas mater1UÜ.es JI de párvulos.-Lu Escuelu 
maternales y de párvulos seián creadas en los núcleos de ~ 
blación que permItan matricula suficiente. Su instalación, dis
ciplina. y desenvolvimiento refiejarán la. vida del hogw, Mmpia, 
cuidada y alegre. Los conoc!m1ent08 proporcionados en estas 

Escuelas no excederán nunca de aquell,as experiencias y prác· 
ticas formativas propias de la pSiCOlogía y corta edad de los 
p·árvulos. El profesorado será exclusivamente femenino. 

Las Escuelas maternaJes y de párvulos estarán en la rela
ción constante que se reglamente con las instituciones sani
tarias puericultoras de la localidad. 

La creación en suficiente número de estas Escuelas será 
obligatoria en los Centros industriales o agrlcolas donde el 
trabajo condicionado de la madre exija el cUidado y custodia 
inteligente de los niños menores de seis años. 

Una disposición especial determinará los titulos o cert1!L 
cactos que habiliten para el desempeño de esta función. 

Art. 20. De niños, de niñas y mixtas.-Las Escuelas de pár
vulos pOdirán admitir indi.stintamente n1ños y niñas cuando 
la matricula no permita la división por sexos y estarán siempre 
regentadas por Maestras. . 

Para los alumnos de seis y más años las Escuelas serán 
de niños o de niñas. instaladas en locales distintos y a cargo 
de Maetros y Maestras. respectivamente. Cuando no sea po
sible designar Maestros podrán ser regentadas las Escuelas 
de niños por Maestras. procUTando que éstas regenten los gra
dos de niños de menm edad 

La Escuela mixta estará autorizada cuando el núcleo de 
población y las PoSibiiidades de transporte no permitan ob
tener un contingente escolar superior a treinta niños de se!! 
o más años de edad 

Art. 21. Escuela unitaria. - Se llama Escuela unitaria la. 
atend'ida por un solo Maestro. Sólo podrán existir Escuelas 
unitarias cuando el censo escolar de la localidad, incrementado 
con el de otras pcr-óximas con posibilidad de transporte escolar, 
en caso de concentraCIón, no supere la cifra de treinta alumnos. 

Art. 22. ColegiOS Nacionales de Enseñanza Primaria JI Es
cuel4s graduadas. - Cuando haya por lo menos un Maestro 
para cada uno de 105 ocho cursos de la Enseñanza Primaria, 
el Centro se denominará Colegio Nacional de Enseña.nza Prl
maria, 'y, previa aprobación del Minjster!o de Educación y 
Ciencia, podrá adoptar como denominación nombres o fechas 
de significación conmemoa-ativa u honorifiCa. Si el número de 
Maestros del mismo sexo es superior a una o inferior a ocho, 
se llamará Escuela graduada. 

El número de secciones para niños y para niñas se deter
minará en función de la población escola.r, de la localidad, 
incrementada con la que pUeda asistir de otros núcleos pró
x1mos mediante un servicio de transporte escolar. Se tenderá 
a que reda treinta alumnos de edad y nivel análogos tengan 
un Maestro. 

Podrán organizarse Escuelas graduadas anejas a uno o 
varios Centros docentes de Grado Medio, sometidas a.l régi_ 
men general de Consejos Escolares Primg,rlos 

Art. 23. Agrupaciones escolares 11 Escuelas C07fUI,rcales. -
Agrupación Escolar es el Colegio o Escuela graduada cuyas 
aulas están localizadas en dos o más edificios situados dentro del 
radio de un kiJúme-tro 

Escuela comarcal es la Escuela o grupo de Escuelas cuyos 
alumnos proceden de distintas localidades. 

Art. 24. Públicas nacionales.--Son Escuelas públicas naclo
nales las organizadas y sostenidas directamente por el Estado 
y regentadas por Directores y Maesta:os pertenecientes a los 
respectivos Cuerpos Especiales del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

Art. 25. De la Iglesia.--Son Escuelas de laIgiesia las orga,
nizadas, sostenidas y regidas por ella o sus instituciones docen
tes canónicamente aprobadas. 

Estas Escuelas tendrá-n plena libertad de organización en 
su régimen interno, didáctico, económico y adminlstrllitlvo den
tro de las lineas generales del titulo I de esta Ley, y estarán 
afectas a la Inspección del Estado en lo que a éste compete. 
La remuneración de los Maestros qUe en ellas ejerzan la en
señanza y no pertenezcan a instituciones eclesiásticas tendrán 
por norma lo establecido en el articulo 94. 

A los efectos de esta Ley pOdrán tener la condición de: 

a.) Reconocidas. 
b) Subvencionadas 

a) Serán reconocidas ias que se ajusten a las siguiente. 
normas: 

Primera.-Que su personal docente posea el tit.ulo profesio
na[ de Primera Enseñanza, sal'Vo en el caso de los Sacerdotes 
con certificados de a,ptitud pedagógica expedido P0'l' su respec. 
távo Ordinario. 

Segunda.-Establecea- a lo menos los ocho cursos de ense
ñanze. obl1ga;toria. 
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TeT'OOra.-Reunir 1M condiciones necesariaa de instalación. 
higiene y material escolar. 

Cuarta..--Gozar, por I!U tradición docente o por SU eficacia 
peda.¡ÓJica. de público presti¡rio. 

Las . É8cuel8B reconocid8B .se considerarán. a 108 efectos le
gales no económicos, equiparadas a las Escuelas públicas del 
Estado. Su reconocimiento será otorgado por el Ministerio. 
previa presentación por la jerarquia eclesiá.Btica. Cuando la 
enseñanza dada en estas Escuelas sea gratuita podrán ser In. 
cluídas además en el apartado b) de este artículo. 

b) Se'rán subvencionadas aquellas Escuelas que se ajusten 
a las siguientes normas: . 

Primera.-CumpliT los requisitos geneMles de las Escuelas de 
la IgleSia . 

Segunda.-Dar enseñanza gratuita. 
Tercera.-Reunir las condiciones minimas de instalación ne

céSarias pa.ra el ejercicio de la función educadora. 
Cuarta.-Ser computables a los efectos del número nece

sarto de Escuelas según lo diSpuesto en el articulo 17. 
La subvención podrá consistir en: 

11.) Dotilrla de una cantidad equiValente al sueldo m1nimo 
de cada Una de las plW1:as de Directores y Maestros Que inte· 
gran su plant1l1a 

bl ProporCionarles el matenaJ Yl'mobi11ario escolar Que com
plete o reponga su instalación modelo. 

c) Ayudarle proporcionalmente a la lIiatriCula ~atuita con 
las consignaciones económicas que anualmente determine el 
Ministerio para su sostenimiento y para el establecimiento de 
instituc!tmes . pedagógicas. sociales o benéficas complemente.rlás 

El uso o lllversión de estas subvenciones ha.bra de justifi
carse anualmente acompafiando una Memoria, en la que se 
acredita,rá la eficll.Cia de la ayuda y los resultados pedagógicos 
o 8OC1ailes alcan!lados. con el refrendo del Ordinrurio dioceSano. 

LM E9CUelM de la Iglesia en las que se dé emefianza gra. 
taita quedaré.n exentas de contribuciones e impuestos p\lbl1cos 
de toda c.lase en proporción de lo que dichít ensefiama ¡r&
tuita exceda de lo preceptuado en la Ley de Protección Escolar. 

Art. 26. De Patronato.-80n Eacuelaa de Pa.tronato: 

a) La.!! Que con' organización especial establezca el Estado 
por medio de un Decreto en qUe se determme su reglamen. 
tación. 

b) Las organizadas asimismo por el Estado con la ooope
ración de las Diputaciones Provinciales o de loe Ayuntam!ento.s. 

cl Las qUe con carácter obllgllitorio. preceptuadft8 por las 
Leyes sociaJes. lnstJltuyan las Empresas a¡rtcolas, mine.ru. o 
Industriales o 1l1li explotaciones particularet!l. 

d) Las que por legados o fundaciones creen los plLr't1Cula. 
ret!I con ca.rl\cu,r benéfico-docente. 

Dentro del grUpo a) quedarán comprendidas las EsoueO.as 
de ensayo y experimentación, las organizadas con este ca,rácter 
de pau-onato del Estado por las Diócesis y Parroquias y aqUe
!las otras qUe en cumplimiento de fines especiales requieran 
la cooperación. de div~os Ministerios. En el Decreto de crea
ción y reglamentación de estas últimas habrá de detertnlnarse 
la cuantla de 1a cooper'ación qUe haya de prestar el Ox¡a.nlsmo 
oftcial interesado. 

Las del iTUpo bl podrán ser de carácter obli¡atorio o vo_ 
lun.rtar1o. En aquellas localidades o provincias cuyos In¡resos 
presupuestarios estén clasificados en las tres primeras CIIIte_ 
gorlas de mayores contribuyentes, sus Corporaciones municl,pa.
les o provinciales sostendrán en régimen de Patronato mi nú
mero de Escuelas públicas, que habrá de ser, respectivamente. 
según .su categoría.. el cincuenta. el treinta y el veinte por ciento 
de las Escuelas que por el censo corresponda crear, de acuerdo 
con el artículo 17. Las de caráoter voluntario podrán ser sos
tenidas en el régimen de Pat4"onato por los Ayuntamientos o 
Dtputaclones Que lo soliciten. 'I'anto en el CaBo de carácter 
obligatorio como en el de voluntario. las Corporaciones pU· 
blicas se oOligarán a coadyuvar en la instale.ción y sosteni
miento de los edificios y en la dota.ción complementarla de 
sus Directores y Maestros. Las Diputaciones Provinciales y los 
Ayuntamientos tendrán la facultad de proponer al MiIÚstro 
de Educ&ción y Ciencia 108 Direcrores y Maestros que he.yan 
de desempefiar las Escuel8B de Paltroriato que se creen a pe
tición de taJes OrganismO!'!, sometiéndose en le. fórmuJa pro
puesta a 1M nonne.s que marque la rej'~amente.ción general 
de prov1BI.ón de EscUelas de Patronato. 

Las del grupo c) comprenderán el periodo preescolar y los 
,ocho cunos de escolaridad obHgatoria cU9iIldo en la.. produc,. 

ción se utilice el trabajo femenino o solamente los ocho cur&o.s 
en caso contrario. El edificio escolar y La vivienda del Maestro 
serán de construcción obligatoria por parte de la EmpI1!8tl en 
cuanto pUeda existir matricula m1nlma de treinta alumnos. Sl 
no se diere tal circunstancia. esta obligación podTá ser sui>1idil. 
POlI" el ingreso y sosten1miento de 108 nifios de edad €!Colar 
en Escuelas-Hogar. 'prÓXimas o lejanas. a costa de la Emp~a. 
Las condiciones de los edificios e instalaciones y la indole de 
la enseñanza en sus diversos aspecto.s serán las mismru; que 
se determinan para las Escuelas privadas, si bien, y de con· 
formidad con las disposiciones oficiales del Minlstetio de Tra,
bajo, los cursos séptimo y octavo con la modalidad de orienta· 
ción profeSional apropiada a la especialidad de la Empresa, 
se enlazarán con las Escuelas de Aprendices. La.s ~t1tuciones 
complementarias que se determinan en los articulos 46 y 47, 
y en especial el servicio médico--escolar. serán Obligatoriamente 
establecido.s y subvencionados por los patronos o empresarios. 
El profesOrado se ajustará a los requlsito.s del articuio 94 y 
en todo caso no podrá ser tratado en lo que se refiere a la. 
protección Bocial en condiciones inferiores al resto del perso
nal productor de la Empresa o .exp'¡otación. . 

Las del grupo d) habrán de ser establecidM de conformidad 
con la voluntad de sus fundadores, siempre que se ad&pten 
a las normas del titulo 1 de esta Ley. Bu sostenimiento en 
caso necesario o para mayor fomento de la obra podrá ser com
plementado por la aportación económica o docente del E~ 

Art.~. Privadas.-80n Escuelas priVadM 18.8 organl 
y somenldas total o parclalment€ por Instituciones, Entidades 
o personas de carácter particular. 

Toda persona individual o colectiva de nacione.lidad española 
puede fundar y sostener EscuelllB privadas en las condácionea 
siguientes : 

Primera.--Conducta religiosa y m~al intachable en la pero 
sona. individual que dirija la Escuela u orientación del rrusmo 
carácter en la colectividad qUe la sostenga. 

Begunda.-Informes polítlcCHlociales favorables de la persona 
o personll8 que compongan la. Institución o Entlda.d. 

Tercera.-Sujeción a 1M normas educativas corulignadas en 
el titulo I de la presente Ley. 

Cuarta.-Que su personal posea titulo de Director o MaestJ'o 
de Primera Enseñanza u otro superior de carácter docent€ ex
pedido por el Estado. 

Quinta.-Someterse a la inspección oficiad en cuanto se de· 
tennlna en la presente Ley y el régimen y remuneración de 
loe D!rectores y Maestros, conforme a lo di8pueeto en lO!'! aro 
tículos 77 y 94. 

Las EscUelll8 privadas podrán ser: a) ReconocidM; b) Sub
venc1onadaS; c) Autorizadas. 

a) ReeonocidM: Las qUe se Rjusten a laa siguientes normas. 

Pl;'imera.--CumpI1r los requisito,s generales esta.blecldOlS en el 
párrafo a.ntertor. . 

Segunda.-Establecer a lo menos los ocho cunas de escola,
rida.d obligatoria. 

Tercera.-Reunir las condiciones necesarias de irtstale.c:lón, 
hi¡riene y matertal escolar. 

Cua.rta.-Qozar. por su tradición docente o eficacia pédagó
g·!.ca, de . público prestigio, a' Juicio de la Inspección Oficial. 

LII8 Escuelas reconocidas se considerarán. a los efectos lé
gales. no económicos. equiparadas a 1M Escuelas públicas. SU 
reconocimiento será otoTgado por el MinlBterio, previo info:rme 
favorll;b!e de la Inspección y del Consejo Nacional de Edu· 
ca.ción. 

CU8Jldo la enseñanza dada en estas Escuelas sea gratu1Jta, 
podrán ser incluídas además en el apartado b) de este articulo. 

b) Subvencionadas: Las que se ajusten a 1M sli'\lJÍeI1JIaI 
norfilas: ' 

Prlmera.-Cumt1lir los requis1Jtos generales de las Eeouela.e 
pri\1adM. 

Begundá.-Dar ensefia.nza gr9Itu!Jta. 
Tercera.-Reunir las condiciones mínlrna.s de lMtalacl.ón mn

gibles a las Escuelas públicas. 
Cuarta.--Ser computables a los efectos del n11mero de E8cue

la.s necesario según el artícuJo 17. 
La subvención podrá consistir en: 

a) Dotarla de una cantidad equival~ al sueldo mínimo 
del Cuerpo para cada una de las plazas de Director y Maestro 
que integren su plantilla. 

b) Proporcionarle el ma.teriaJ y mobiliario escolac que com
plete o repong" &U in.BItaJación modelo. 
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c) Ayudarle, proporcionalmente. a la m3.ltrlcula gra¡tulta, 
""n las consignaciones económicas que anualmente deteI1Iline 
el Ministerio para su sostenimiento o para el establecimiento de 
Instituciones pedagógicas sociales y benéficas complementarias 

El 4ISO o inversión de estas subvenciones habrá de justificarse 
anualmente, acompañando el informe de la Inspección:, en el 
que se 3lCreditará la efic3lCia de la ayuda y lOs resultados peda
gógicos o sociales alcanzados. 

Las Escuelas subvencionadas podran ser reconocidas cuando 
cumplan además los requiSitos exigibles a tales Escuelas y sean 
asi declaradas por el Ministerio, previos los trámites que para 
lIQuéllas se establecen 

c) Autorizadas : Las que sin estar comprendIdas en los apar
tados anteriores se ajusten a los requisitos generales de las Es
cuelas privadas y soliciten su condición de tales aJ MinisteTio 
de Educ3lCión y Ciencia. 

Las. Escuelas privadas en las que se dé ensefianza grllltUlta 
qUedarán exentas de contribuciones e impuestos públicos de 
toda clase. en proporción de lo que dicha ensefianza gratuita 
exceda de lo preceptuado en la Ley de Protección Escolar, 

Art.:I8, Extranjeras en España.-Las Escuelas extranjeras 
est8iblecidas en España. exclusivamente para nifi06 extranjer06, 
serán autorizadas sobre la base del más exacto principio de reci
procidad con la nación a que pertenezcan. 

Los Centros dedicados en Espafia, por razones dddácticas, a 
educación primaria en idiomas extranjeroo. con asistencia de 
nifios españoles. se someterán a los requisi'too generales de las 
Escuelas privadas. La formación religiosa, la del espirlitu D3lCio
nal y la de ensefianza de la Lengua espefiola y de la Geografia 
ti Historia de Espafia se ajustarán, en cuanto a la extensión 
de las disciplinas y horarios de las mismas, a las normas gene
x:ales de las Escuelas públIcas ' del Estado. El perSonal que re
gente estas clases será necesariamente espafiol. 

Art. 29. Españolas en el extranjero.-:El Estado español, en 
los paises donde residan núcleos espafioles, creará Escuelas 
para conserv3.ir el espiri,tu nacional de sus hijos. a base de reci
procidad. También podrá orear. en las mismas condiciones y por 
razones didácticas, Escuelas de idioma español para a.lumnos 
ewmjeros. 

CAPITULO 111 

ESCUELAS ESPECIALES 

Art. 30. Escuelas-Hogar. - Siempre que las ci.rounstancias 
dE: población diseminada y dificultades de transporte lo exijan, 
y en los casos de educación especial, el Estado y las Corpor3.iCio
nes pÚblicas crearán instituciones escolares que, en régimen de 
internado similar en todo lo pósible al hogar, protejan y edu
quen a sus beneficiados según las norm3.1S de esta Ley. 

Los Direotoces de estos establecimientoo. el prote5Ol'ado y per
sonal enC3.lrgado de la educación y custodia de los escolares esta
rán especialmente preparados y en posesión de los tlitulos do
centes o certificados que reglamentariamente se detenninen. 

Regirán las mismas normas y se exigirá idéntica. tlitulación 
en los Cen·tros de este tipo cread06 por inici3.ltlva privada.. 

Art. 31. Escuelas de adultos.-Modalidad especial de la En
sefta.nza Prim3.lria serán las clases organizadas en las Escuel3.1S 
públicas o privadas para alumnos de uno u otro sexo mayores 
de la edad de escolaridad obligatoria detet-minada. en el articu
lo 12. Estas clases perseguirán doble cometido: Iniciar o com
pletar la Ensefianza Primaria y form3.ir o perleooionat, en el or
den profesional, a 3.lQuellos alwnnos que ya pasea.n, aunque ele
mentalmente, los conocim.ientos de la Escuela.. 

La asistencia a estas clases 5e!'á obliga¡torla peca todos los 
Que n.o ' haY'8Jll podido adquirlr el certificado de estudios prlma
na; a que se alude en el ar'ticulo 42 por falta· de escolaridad. 

Las Empresas. necesariamente. consignarán en los oontl"altXl6 
de t4"abajo con estos obreros la oblig3.iCión de asistir a dichas 
Escuelas y el procedimiento por pel'ioda; del año, grupos de 
semana, días aislados compatibles con su trabajo o reducción 
del hOl"llrio 18lboral cotidiano, pan. que cumplan con este deber 
Las 1nfl'aCCion~ de taJes preceptos serin imputables conjunta
mente a la Empresa y a los operarios interesada;. 

Las tmSefianzas 5el'án eminenumeIl!te prácticas y de a.plica
ción, y su organ1za«ión responderá a las caracteristicas de la 
localidad. 

Cuando la variedad de estas úl,tim'a5 perm1i1;& modalidades 
u oficia; distintoo. se creará pare cada uno de 5t.06 una E8-
cuela o Sección. 

La remuneración que perciba el Profesorado será proporcio
nal al número de horas de clase en rel3.iCiÓll con la. duración 
JegaJ de m jonlada escolar, y será dupláca.da. como justifica.clÓD 

de horas ~aordmarias. cuando el profesorado fuese el mlsmo 
de las clases diurn'a5. 

El mwterial 5e!'á facilitado por el Ministerio de Educación. 
con separ3.iCión absoluta de '10 establecido para las Escuelas pú
blicas. Sin emb3.lrgo. los alumn06 abonarán una cantidad igual 
al 2ó por 100 del importe del m3.lterial que se les proporcioD.f::. 
Los ingresos por este concepto pasarán a engrosar los fondos 
comunes de la Cooper8ltiva o Mutualidad que tuviera organizada 
la Escuela de adul,tos. 

Art. 32. MisiOnes pedagÓfik:as.-Son las instituciones orga
nizadas por el Estado y el Movimiento para extender l~ cultura 
en los medios rurales. 

Desarrollaran su 3.iCtividad mediante btbliotecas circulantes, 
conferencias, dis<x>tecas, exhibiciones teatrales, exposición de 
reproducciones ar-tisticas, cine eduootivo, emisiones de radio, te
levisión y otros medios anólogos. con preferencia los que con
tribuyan a mejorar la. vida rural. . 

Estas Misiones tendrán un régimen especial y dependerán de 
los Organismos técnicos de orient3lCión e invesrtig3lCión del Mi
nisterio de Educación y Ciencia. 

A estos efectos quedan reconocidas Joas Misiones de orienta
ción pedagógica actualmente en funcionamiento . 

Art. 33. Escuelas de educación especial. - El Estado, para 
¡¡¡tender a la nifiez desvalida y proporCionarle oouc3lCión adecua
da, establecerá Esouelas especiales y fomentará las deiniciatdva 
privada para nmos con pel'Qlrbaciones, deficiencias o inadapta
ciones de orden sensorial, fisico, psíquico. social o escol3.ir. Todas 
se regirán por Reglamentos peculiares. 

Su profesorado formará parte de los Cuerpos especIales res
pectivos y disfrutará el complemento por particular pre¡pair3lCión 
técnica que se fije . Todo él habrá de ser titulado además en la 
especialidad que regente 

En su formación. que se realizara en determin3.ldas Escuelas 
Normales, se conrtinu3.irá. de aCuerdo con los procedimientos cien
tíficos modernos. la peculiar tradición pedagógica española: 

Art. 34. Escuel4s al aire li~re.-Las Escuelas a.! alre libre 
con sus tradicionales !>i'ocedimientos españoles se fomentarán 
en todas las localidades de la Nación. Tendrán cllil'áoter obliga
torio cusrul.o en ellas . se eduquen nifios débiles o pretubet'cu-
10s0s. 

La estancia de temporada en Escuelas de este tipo o en Colo
nias escol3.ires 5e!'á obligatoria, en lo posible, paTa todos los 
alumnos cuya constitución fisica requiera cambi06 de clima y 
¡¡¡[Itara o sobrealimentación y vida higiénica especial, respetando 
los derechos reconocidos a la familia en el artículo segundo de 
la presente Ley. 

Los campamerlJtoS, albergues y est3lCiones preventoriales que 
a los mismos efeetoo OII'ganizaal la Delegación de Juventudes 
y la Sección Femenina. conrtinUftil'án con su régimen actual. con 
la ayuda reconocida en la Ley de Protección Escolar , 

Art. 35. Escuelas reformatorias.-La educación de los ~ 
lares que ~hubiesen cometido fa.lJtas de alguna importancia, in
comp3.ltibles con el orden social, será Objeto de orgaruzación 
peculiar, de 3lCuerdo con el Mindsterio de Justicia. El Hogar In
fmill, la Escuela de Disciplina especial, el taller. el W¡¡¡to inteli
gente y el' Tribuna.! de Menm-es. regenerarán a estos alumnos. 

Art. 36. Mapa. esuuUstfco escolar.-Anua.lm.ente. el Minis
terio de Educ3lCión y CIencia pUblicará el : m8lpa estadístico esco-
13.ir de la ensefianza primaria española.. Los dllit.os inscritos en el 
mapa servirán de base a la Inspección y serán suministrados, a 
su vez, a la; Organismos superio{es oficiales de investigación 
para. la elabor3lClón de la; estudios estadísticos y científicos. 

Las aporrtaclones de datos a las encuestas y trabajos espe
ciales de estos Organlsmos son obligatorias para toda; los Cen
tra; espafioles de EIlSeÍlaJIlZa Primaria. a los que se exige la 
más escrupulosa fidel1da.d. 

CAPITULO IV 

LA ENSE&ANZA 

Art. 3'1. Materias.-La En:sefianza Prima.ria se organizará 
en plan cíclico y de conformidad con el desenvolvimiento psico
lógico de 106 escol3.ires a tn.vés de los distintos cursos de escola
ridad obliga,toda, y 81ba.roará los siguientes grupos de cono
cimientos: 

A) Inst4-umenJtales, o sea 3.lQuellas nociones y hábitoo indis
peDS3.lbles en el estudio de las diversas ml!lterias de enseÍlaJIlZa 
y pa4"a la priotica de los ejercici06 educativos. Quedalll compren
didas en este a.partado la lectura intel'preta¡tiva, la expresión 
gráfdca (escrlitura, O1'1Ulgr&fía, ;-edacción y dibujo) y el cálculo. 

B) Form3.ltiv06, enrtendléndose por éstos los que constttuyen 
la oase de la educ3lCión mora.l e intelectual. Cuatro órdenes de I 

conocimtellito68iba4'eal1 este puo¡to: Primero. el de formación re-l 
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!igiasa; segundo, el de formación del espídtu nacional, en el 
que se incluyen también la Geografía e Historia, particular
mente de Espafia; tercero, el de formación intelectual, que 
cOllllprende la Lengua nacional y las Ma,temáiticas, y cuarto, 
la educacióÍl fisica, que contiene la gimnaosia, los depor'tes y los 
juegos dirigidos. 

Laos enseñam:asa que se refieren los números segundo y 
CUat'lto se darán de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

C) Complementarios, es decir, los que completan la cultura. 
mínima primarda, mediante la iniciación en las cienciaos de la 
IlaituraJeza, o ·tienen caráctei" artístico (música, ca.nto y dibujo), 
o utilitario (trabajos manuales, prácticas de taller y la,bores 
femeninas) . 

La adquisición de hábi.tos activos para la educación social 
de los alumnos, de acuerdo con el ar,tículo octavo, qUeda com
prendido en este grupo. 

Estos grupos de enseñanza habrán de adaptarse a las C81"3.C

terísticas dominantes en los distintos tipOs de Escuela. 

Art. 38. Cuestionarios.-El Ministerio de Educación y Cien
cia, por medio de sus Organismos técnicos de investiga,ción, re
dactará periódicamente los cuestionarios a que habrán de ajus
ta.se los distintos órdenes de conocimientos. 

Los cuestionarios, divid·idos en asignaciones trimestrales o 
mensuales, determinarán concretamente las m¡¡¡terias de ense
_lanza de cad'a uno de los cursos de escoloaridad, así como las 
actividades y ejereicios que completarán la llllboi- del alumno. 

De los resultados obtel!ládos en la aplicación de los cuesotio
narios se deducirán las vaciaciones que hayan de introducirse 
en los mismos, y que deberán comunicarse al principio del curso 
escolar 

Los cuestionarios de focmación religiosa, dentro de las nor
mas . antei"iores, así como en laos prácticas del culto, serán P¡-O
puestos por la jerarquía eclesiástica. 

Los de formación del espíritu nacional, educación física o ini
cia,ción para el hogar, canto y música, serán redactados por los 
organismOS competentes. 

Los cuestionarlos especiales, por la indole de su materia y de 
sus prácticas o por el caráotet- peculiar de las Escuelas a que 
hayan de aplic¡¡¡rse, podrán ser n¡¡¡cionales o comarcales, y para 
su redacción asesorarán los organismos técnicos correspon
dien,teg 

Art. 39. Metodología.-De conformidad con el espLr1tu de 
, esota. Ley, el Ministerio de Educación y Ciencia dictlllrá reg¡as 

generales metodológicas obl~gatorias en las Escuelas públicas, 
y normativas, en las privadas; pero dejando siempre un amplio 
mar-gen a la inici¡¡¡tiva, los procedimientos y los recursos del 
Maestro. La Inspección profesional examinará, cada año los re
sWtados expresados estadísticamente, y propondrá, en su caso, 
las modifica,ciones que considere más convenientes 

Art. 40. Comprobación del trabajo escolar.-Todas las acti
vidades de la Escuela estat'Ílin sometidas a comprobación, que 
verifIcarán las JUIlJtas Municipales de Educación y la Inspección 
prOfesional, mediante pruebas objetivas, exposiciones de traba
jos, cerotámenes, concursos y otros procedimientos análogos; pero 
en ·tal medida que sÍlfVaJIl de estímulo al profesorado sin menos
cabo de la laOOr fundamental de la Escuela. 

Las normas generales de estas pruebas objetivas serán die
tadaos por el Ministerio de Educa,ción y Ciencia. 

Los resultados de estos trabajos habrán de servir de iIIlexcu
sable justificación de la labor diaria desarrollada ' en la Escuela 
y se considerarán como méritos profesionales de los Maestros 
que de modo sobresaliente se hubier'an disti.nguido. 

Art. 41. Tiempo escolar. - El año escolar durará, cuando 
menos, doscientos cuarenta días, rep34'tidos. según l'as circuns
tancias clim'<lJtológicas y sociales de la localidad. La Inspección, 
estudiadas estas circunstancias y oída la Junta Municipal de 
Educación, elevará a la Comisión Provincial Del.ega,da de Acción 
Cultural la propuesba razonada de la distribución en cl año del 
m1ni.mo de días lectivos y las fechas o épocas que deben desti
narse a vacaciones. Serán en todo caso días feriados· las fiestas 
religiosas de precepto, las nacionales y las tradicionales de la 
localidad. 

La jornada escolar durará cinco horas, sin iIIlcluir las en
señanzas complementarias. Estas horas podrán ser distribuidas 
en cl día, de lliCuerdo con las J'lIDItaos Municipa,les de Educación 
y con la Inspección, de modo que aseguren la mayor asistencia 
de alumnos. La distribución del tiempo detnJtro de la jornada 
escolar se ajustará a las normas pedagógicas que se dicten regla,. 
mentat'iamente. 

Art. 42. Libro de Escolaridad y Certificado de Estudios Pri
marios.-Todo alumno . de Ehseñanm Prl.ma.rda. estará en po
sesión de un libro de escolaridad, en el que seconsignacánsus 

datos personales, los de su desarrollo físico y los resultados de 
su educación, curso a curso, en orden a la prOlllloción ~. 

La preseIlltación del Libro de Escolaridad, en el que conste la. 
a,probación de los cuatro primeros cursos de enSeñanza primaria, 
será requisito preciso y suficiente para matricula4'se direotamen
te en el primer año del Bachillerato, en cualquiera. de sus m~ 
dalidades. 

El historial docente del alumno consignado en el Libro de 
Escolaridad será dato necesano plIIra la expedición del Certifi,ca,. 
do de ÉStudios Primacios, que se eXJtenderá al término de la es
colaridad obligatoria de ocho cursos. Este certificado será el 
único documeDJto oncial para acredttar los conocimientos y for
mación propios de la. Enseñanza Primoaria, y los alumnos que 
lo posean podrán matricularse en elteroer año del Bachillerato 
general o laboral, previa la aproblliCión de las pruebas que re
glamentariamente se deter.minen. 

Cuando las condIciones del alumno no Je capa,ciJten pe.ra. ob
tener el Certificado de Estudios Primario, no obstante haber 
cumplidos los deberes de asistencia a la Escuela, se podrá expe
dir un certificado de escolaridad 

El Libro de E.<5oo1aridad de todos los alumnos de Enseñanza 
Primaria, así como loo registros. inscripciones, aotas, papeletas, 
hojas de califica,ción y toda la documentáción i.ntema de las 
Escuelas Na,cionales y de sus Instituciones pedagógicas y cir
cunescolares, estarán exentos de toda clase de tasa.s e i.mpuestos. 

La posesión dcl Certificllldo de Estudios Prlmar.ios o del de 
Escolaridad, en defecto de título superior, podrá ser requis!Jto 
neoesario paca el ejercicio de los derechos públicos y poara la ce
leobración de contratos laborales, incluso el de aprendizaje. 

El Certificado de Estudios Primarios se anotará gratuttamen
te al margen del aota de nacimiento en el Registro Civil. 

Los certificados a que se refiere este artic·ulo se podrán e¡q>e
dir en las condiciones que regJamente el Ministerio de EducaciÓlll 
y Ciencia, tanto por las Escuelas estatales como por las no 
estaJtales, debidamente reoonocidas. 

La aprobación de los cullltro primeros curso del Bachillerato, 
en cualqUiera de sus modalidades, equivaldrá a. la obtención del 
Certificado de Estudios Primarios. 

En el presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia 8e 
consignoará una par¡tida para cubrÍlf los gastos de impresión 
de estos documentos y los de su exped·ición gatuita. en las Escue
las esta;tales. 

Art. 43. Extensión cultural de la Escuela.-La. misión de la. 
Escuela en la formación del ambiente culotural de la localidad 
se completará con la utüización de prácticas que hagan de Di
rectores escolares y Maestros los propulsores entre. el elemento 
popular de cua.nto signifique cultura en todos los aspectos de 
la vida. Para ello organizarán conferencias y lecturas sobJ;e te
mas históricos, sociales y foklóricos, especialmel!lJte sobre lo« 
designados por la Inspección. 

CAPITULO V 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LA EsCll'ELA 

Art. 44. La. función docente reaJizada en la Escuela se com
pletacá con actividadeS pedagógicas y sociales que tiendan a 
perfeccionar la formación de los alumnos y a prestarles ayuda ' 
por medio de instit uciones de carácter complementarlo 

Art. 45. Instituciones pedagógicas.-Se podrán organiZar en 
la Escuela aquellas instit uciones que tengan por finaJidad : 

a) La constitución de bibliotecas infantiles, con auxilio obli
gatorio del Estllldo y de las Corporacáones locales en el suminis
tro de los libros neoesarios, y el servicio de bl1bl10te0a circulan
te. Los fondos de estaos bibliotecas serán seleccionados, de acuer
do con los pr-incipios de esta Ley, por los Organismos compe
tentes. 

b) Las agrup¡¡¡ciones artisticas que organicen festivales con 
recitados, escenificaciones. conciertos, programas de redio y emi
siones infa.notües. 

c) El establecimient o de cine educ¡¡¡tivo y de recreo. 
d ) La constitución de grupos de redacción, confección y ed~

ción de periódicos infantües o de intercambio escolac de corres
pondencia, Santa Infancia, Misiones y, en general, cua.nto su
ponga la proyección de la Escuela fuera del ámbito local. 

e) La asistencia a campamentos. albergues. marchas de alta. 
montaña, ejerciCios de deportes, masas coraJes y grupos de d'llll
zas, se organizarán de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

Cada una de estas actividades tendrá su des¡¡¡rrollo dentro de 
la Escuela, y en su gobiet'no deberán participar los propios es
colares. Las enumeradas en los apartados b) y e) se desenvolve
rán según la dirección de la Delegación de Juventudes y Sección 
Femenina, a cuya inspección qUedarán sujetas. El desenvolvi
mdento próspero y C01lit.1onullldo de cualqUiera. de ellas, 8oCl"edd.ta-
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do, ell liU CaiQ, IK>r los Organismos antes citadQII, ¡¡ervu-á, de 
mérito Puntulloble al Maestro en la¡¡ concurso pro!esionaJ~, y de 
recompenaa, PQ.ra 1011 dlacfpUlOII. 

Le.& Oorpcll'twi~ públicaa Y el Mmisterio de lllduca.clón y 
C1eMla conaIKltlUlÍll en sus pre.supue.stoa anuale.s la.s cantidade¡¡ 
neeeearlea pullo hacer llegar a loa alumnos los premios que esti
mulen su partacipación aotiva y fecunda en estas insütucion~ 

Art..a. In8titucione, lOOia¡eB.~DentrQ de este grupo se oro 
ganillarán lrnIt.itU<lWn~ cuyo fm prÍlllOfdial ~ ÍIlculclIf laa vu-
tu~ oiviC1Ui y lIOQiaJes a que se ¡¡¡lude en el m-,tículo octavo. 
~ wtAtuciQill«ij¡ .se eXltendenÍIl, necesa.rhunente, a · todos 

los a.l\lmP.QII, y PQdfá.n deaa.rrollar¡¡e dentro o fUefa elel horm-io 
escolv. W prácticlUl ele limpieza, elUCMa o baJíos, el lUleO de 
los wat.idOB Y la urbanidw! serÍlJl objeto (le especial cuidado. 
Las medidas higién~cas se ampliarán en caro nere¡¡¡¡,rlo a l¡¡.<> 
~ tll4lÜliaa de la¡¡ e.scolare.s, y 10$ Pirector~ y Mae¡;tros 
podrip I'6(lIliDar para. ello la colPlboración de las au'toridadeli lo· 
ead_ 

Para las institucione¡¡ de carácter ¡¡ocial se e¡¡tablecerán prac
ticas o\llilfatorias de oooperaMvilimo y mutu¡¡lidad, CQIl lo que, 
a la par que se Muque a. lo.s alumno¡¡ en el ahorro y la previo 
sión, se le¡¡ h~ttúe al mulo espíritu de la ayu(la colectiva. La 
MutuaJldad lllieow tiene ca.rácter obliga.t.orio, y el Elostado, por 
sus 0l'I1UliBmOa ttIi~ialea de previliión, fomentará con liU ayuda 
econólll!ca la. constitución de dotea. infa.ntile¡¡, pensiones de vejei 
y eotQI eecolfll'es. 

OUa.1ldo en la loca.lld'ad dondtl e¡¡tuwere e¡¡tablecida la Escuela 
ex.1stan imlU,tuciOIleM del Movimiento cuya. función co~ncida 
con cua.lqu!era, de lft,8 aotividades especificas de este artículo, 
corresponderá a. aquéllM Mumir la dirección de dichll$ lWtivi. 
dades 

Art.~. lnatituoicme. benéficas 11 ele protección.~En elite 
gl"Upo que<tall comprendldlla cuantas instltuciooei) complemen
tarias tengan por elipecial misión el cumplimiento del a.rtícu· 
lo 1~ elo 8fI:a Ley Y de las nocmaa que e:>taolere la de Protección 
Escolar, y aquellllll otra8 ilUltituclones qUe funoionen en torno 
a la Escuela para la debida asilitencia aanitaria. 
~ a.Umento y ve;stielo de 10ll niñ08 .se crea en toda,¡¡ Isa 

Escuelas PÚbliclUi, bien du-ootamente a media.nte la coord!na.ción 
que ae mlamenwá con 9tras instituciones ~néficM e;&tM;ale¡¡ 
o privadas, el servicio de comedores Y roperos escolares. Los ni
fi.os pudiell!tea que utiliaaren el comedor o el ropero eseaIIIA' 
aOOnari.n el importe que correaponda, ,seg¡m tm-ifas ¡¡.probadaa 
por .J lLú¡.lata'io Los niños que carezcan de recucSQ6 diliffutarán 
del serwCl.Ío gra.tult.Q, Y ,su ¡¡o¡;tenimiento corresponderá, en todo 
o en I*"te, p,l ~ado y a las OQrpors,cione¡¡ púplicas, quienell 
podrán .recabar la. cooperación privada. Las cantidades suplidas 
por 108 concepto¡¡ de comedor y ropefo ·p, todo niño fa.vocecido 
se estipularán por cifras de escolaridad anuales, y lo¡¡ padre¡¡ 
y tutores o el intere¡¡ado en su día, en caso de holgura econó
mica tendrán el compromilio de honor de reintegrarlas a la 
msti.tución escolar que vino en su aYUda; la que empleará estos 
ingresos en beneficio de nuevo¡¡ alumnos. 

Para. la. proteooión santtaria. de lQll e¡¡colm-es .se crea el Ser
vicio MédiC()-€SCOlllE primario, que lie organizará en coordinación 
cón laa instituciones santt,arias nacionales, de suerte que mngÚ,n 
niño que Ca4"ezca. de recurS08 · quede sin l~ debiela. asilitencia. mé
diC10 y f~éutica. y sin la orientación Y vigilMlcia samtana 
ind.j¡¡peru8lDle para el fomento Y cultivo de ¡;U liulud. . 

Para la protección de los escolares de aptItudes sobresalIen
tes en el orden in,teleotual Y moral ¡;ocán de apllcs,ción a la 
Eru;efta,nza Pr1mm-la loa benefaeios Y derechOll otorgadoli por l. 
Ley de Proteoo1ón E.scoljl.f. 

CAPITULO Vl 

Loli lNSTRUMli:NTOS PEDlICiÓGlCOS 

Art. 48. Libros escolares.-Los libros de uso elicolar en ro
das las Escuela.'> e¡¡pañola.s habrán ele ser aprobadas por el Mi
nisterio ele l!lducación Y Ciencia, previos los asesoramientos 
técnicos en cuanto a su contenido Y confección, sin lo cullll no 
podrán util~m-se en la primera en¡¡eñanza, ni como tel!:tos ni 
como libra¡¡ de lectura. llln lo que afecten a doctrina religiosa, 
halJrá,n de .seT ¡¡¡probados previamente por la jerarquía ecle-
siástlca a la cu¡¡.l pertenece, ademá!;; el derecho de aprobar 
lo¡¡ libros dl't uso eseolm- en sus propias Escuelas. Los que tien
dan !lo la. formación del e,<¡piritu nacionllll habrán de ser apro
bados pOr 106 Organismos competentes, 

En todo caso, para que un llbro elicolar pued'a ser aprobado, 
le req\liere como mínimo: 

a> Que se {Iojuste en su contenido a W norIDlUl de 1011 cuas
ttOIl8l"l06 oficlaJ.es. 

bl Que IiU doctrina. y espíritu e¡¡tén en armonía con los ar· · 
ttculoa aplicables 4e1 título ¡ Y del capítulo IV del titulo II 
de la. presente Le) 

el Que su¡¡ ouaJidades materiales respoMa,n a las cl(jgen
ct(\8 pedai'Óiicas en cUanto a papel, tipografía, tamlLñp, eltten· 
sión e ilu¡¡traciones; Y 

dl Que su precia se acomode a la reg'll'!·aclón que determine 
el Reglamenta. 

El'! Ministerio de lOduoación Y Ciencia estimulará, mediante 
concuraos Y premios anuales, la edición de libros escolares. 

4ft. 49. Material fungible escolar.-Todas las Escuelas pú
blicas nacionales habrán de diliponer del material fungible in
disperuable para el cumplimiento de la enseñanza. 

El3t/l. clase de m1'l!teri¡¡l e¡¡tm-á en proporción con el promedio 
anual de asilitencia en cad,a Escuela o unidad escolar y habrá 
de comprender el imprescindiole para el ejerCicio de lOS cono
cimientos Y hábitos In¡¡trument¡¡les determinado¡; en el apa.r
tado al del artículo 311. La Inspección propondrá anualménte 
el equipo de m/l.teria,l escolar nece¡¡ario por alumno Y curso, Y 
su dotación se fijará con arreglo al promedio ele la¡; precios 
habitua.le,<¡ en el mercado. ~ta dotación mínima .será abona.cia 
por el Ministerio, con ~argo a su presupuesto; pero podrá no 
obstante ser completada con las aportacione,\! volunUl.ria¡¡ de 
las Diputaciones, ele lo¡; miam08 Municipio¡¡ y de la¡¡ protectÚ'" 
tes particull1rl;lli de la liJ,scue¡a. 

Art. 60. Material pedagógico JI mobiliario.-lO~cluído del me,
teriaJ pedagógica el fun¡ible a que se alude en el articulo an
terior, el re.sta del materlal permanente habrá de dotarse pOI' 
Elicuela Q Gradll. Loa Qr¡¡anismoli técnicos ele orient¡¡.ción e in
ve¡¡tigación pedagógica del Ministerio determinarán periódiCIIr 
mente,requiriendQ, en liU caso, el asesoramiento y cola]:>ora
ción de Qj¡ra¡; Organj¡¡mos análogos del propio Ministerio, el 
equipo mínimo de material de esta cla.'>e imprescindible para la. 
didáctica de loo distintos órdene,<¡ de conocimiento. E¡;ws equi
pos habrán ele confeccionarse mediante concurso, Y su dotación 
C()rrerá a cargo del Estado, en el calio de apertura de nueVa 
Elscuel¡¡. y cuando se tr/l.te de reponer o completm- el el!:i¡;tente, 
a propuesta de la, ln¡¡pección, salvo los casos ele aportación 
voluntaria de 1&.$ Corpora.ciones públicas o de los particularel3. 

El inventario del material recibido Y di,sponible será o]:¡lig-a
torio en toda Escuela ° unidad escolar Y la Inspección deberá 
eltaminarlo Y comprObarlo. 

Art. 1)1. Edificio escolar.-8e considera edificio público es
colar el que ¡¡lbergue servicioli docentes de enseñanza primaria 
nacional, tncluf<!1l1i las viviendas para Maestros Y Directores 
escolareli. 

DLsposiClone¡¡ complement!\!rias determinarán las condiciones 
minim~ para emplazamiento, construcción e Íl)8talación de 
los edificios escolareli, tanto en el aspecto de salubridad o hi
giene como en el de sU¡¡ necesidades pedagógicas y en el de 
tácnic¡¡, de la coIll!truooión. 

Loos edificios pÚblicos escolares, cualquiera que haya .sIdo el 
procedimiento de S\! financiación, ¡¡erán de propiedad del M1.l
nicipio, pero no podrán destinarse a otro¡¡ servicios o finlllli
dade¡¡ sin autorzación del Ministerio de Educación Y Ciencia. 
Esta declaración no afect¡¡, a los edificios de propied'ad privada 
destinado¡¡ a Elicuela¡; nacionales o que se encuentren en regi
men de Consejo Escolar Primario o a las viviendali de sus 
Maestros Y Directores. 

El MunicipIo se subrogará en todas las acciones y derechOll 
que pUdieran oorre¡¡pondera loa Organismos que hayan finan
ciado su cOIlIltrucción. Cuando se suscite o demande la elttin
cióndel arrendamiento (le inmuebleli delitinados a Elicuelas o 
vivienda.s Para Maes,tros ·· y Dlrectoreli escolares, gozará de loa 
beneficiOll del Estado, el cUIlll, en todo caso, tendrá qUtl inter· 
venir en el supuesto de extinción. 

En el caso de no existir viviendas suficientes para 101i Maes
troa de la loclllidad, tanto de propiedad municipal corno arren
dad'as, o d·e ser inhabitables las existentes, la¡; Maestros que 
carezca..'1 de ellas tendrán derecho al percibo de una indemni
zación no inferior al t~o medio del precio de los arrendamien
tos en la localidad. Su cuantía se estaolecerá mediante Decreto, 
preVios los asesoramientos preCisos de los Organismos compe. 
tentes de la Ad'minj¡¡tración, cada cinco años o cuando se mo
dIfiquen letralmente loa aJquileres. lllIita indemnÜllación será a.bo
nada por. el E,stado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
3 de diciembre de 1953. 

El derecho a casa-habitación e indemnización no se interrum
pe en las licencias por enfermedad o alumbramiento. llln ~tos 
OO8OIi, el sustituto percibirá indemnización con cargo al pro
supue¡¡oto estatal. s' . no se le proporciona otra casa-habitación. 

Art. 52. Construocicm~, escolar68.-La cons1lrucción de ecY
flcios pan. Escuelas NacionaJe,<¡ y poa.ra vivt6nda.s de los Maestros 
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será realizada mediante la colaboración con las Corporaciones 
Locales y el Estado. 

El Ministerio de Educación y Ciencia. construirá directamen
te las Escuelas-Hogar y, en general, las Escuelas y viviendas de 
aquellos A'Y'llltamientos en que las circunsta.ncias económicas 
de la Hacienda municipal aconsejen qUeden d4spensadas de 
aiportadón. 

Los Ayuntamientos proporcionarán el solar necesar10 paca. 
las Escuelas estatales, sus instalaciones de educación fisica y 
deportes y viviendas para los Maestros y Directores. Se excep
túa el supuesto de aquellos Ayunte.mientos cuyas circunstan
cias económicas aconsejen que queden dispensados de aporta
ción, en cuyo caso, el Ministerio de Educación y Ciencia adqui
rirá o subvencionará la adqUisición de los solares. 

Las Escuelas Normales y sus Colegios de Prácticas serán 
construidos por el Estado. 

La. conservación, reparación y vigilancia de todos los edificios 
públicos escolares, incluyendo las viviendas para Maestros y Di
rectores, independientemente del régimen seguido en su finan
ciación, así como la limpieza y suministro de agua, electricidad 
y calefacción de las Escuelas correrá a cariO de loo Municipios, 
para. lo cual consignarán en sus presupuestos la cantidad ne
cesaria a tal fin. 

La Oomisión conjunta de los Ministerios de la Gobernación 
y de Educación y Ciencia, prevista en la. Ley de 16 de diciem
bre de 1964, señalará los casos en 'que el Estado haya. de subro
garse en el pago de estas obligaciones referentes a edificios 
escolares y viviendas. por el carácter deficitario de ~a Hacienda. 
municipaJ., haciendo efeetivas las cantidades a través de los 
Ayuntamientos. 

En el caso de Escuelas comarcales y Escuelas-Hogac, con 
asistencia de nifios de <llstintos Ayuntamientos, estas atencio
nes serán cubiertas en las condiciones establecidas en el pá.
rrafo anterior por la Diputación, que podrá conce!"tar un sis
tema. de cola.boración con las Corporaciones afectadas. 

El Estado subvencionará la construcción de Escuelas no es
tAlItales de enseñanza gratuita en la parte proporciODail al 
aumento de puestos escolares a qUe dichas construcciones den 
~ugar, y según las condiciones que reglamentariamente se esta
blezca.n. 

TITULO 111 

El niño y la familia 

OAPITULO PRIMERO 

EL NtltO 

Arto S3. El niño sUjeto de la educación..-El niño, como per
sona humana. perfectible con fines propios que cumplir, es el 
sujeto principal de la educación, y tiene plenitud de derechos a 
instrucción y asistencia, tutelados hasta el desarollo normSil de 
sus cualidades físicas, intelectuales y morales por los deberes 
de la familia, la I~lesia y el Estado. 

Art. 54. Derechos educativos del niño. - El niño español 
tiene en el orden educativo y cristiano. los siguientes derechos: 

Primero. A educación espiritual, moral, social y fisica. 
Segundo. A un hogac paternal donde sea tutelado amorosa

mente en todos los aspectos de la vida huma.na y, en su de
fec>to, por caracer de él, o por negligencia, incapacidad, Siban
dono o falta de recursos de los padres, a la Sitención púbMca 
o privada. más semejante a un hogac cristIano. 

Tercero. A protección higiénica Y' sanitaria que desarrolle 
con vigor y plenitud su collte~tura fisica.. 

Cuarto. A una. comunidad local que ' reconozca sus necesi
dades, le ampare contra. los peligros fisicos y morSiles, le pro
porCione lugares sanoo y seguros para sus juegos y recreos y 
proteja las instituciones escolares y sociales donde realiza su 
ed!ucación. 

Quin·to.. A la institución esco)ar sana, alegre, lnfantill., don
de, desde la más tierna edad, en caso necesario, sean comple
tados los cuidados del hogar y se atienda en general a. su 
educación, bajo la. guía y tutela de Directores y Maestros. 

Sexto. A que se le procure. durante la vida escolar, en caso 
de carencia de recursos económicos suficientes, la. alimenta.ción 
y el vestido. 

Séptimo. A trato inteligente y regenerador, si hubiere de
linquido. 

Octavo. A una cultura mínima que abarque los conocimien
tos instrumentales, formativos y complementarios y, en caso de 
ldone1de.d intelectual, 8.11. amptl4"O eficaz pan. estudios superiores. 

Noveno. A una. fOl"ma.ción que ie capacite para la. vida hu.
mana. iniciándole en la.stareas útlJ.es al ejercicio de su voca.
ción social. 

Décimo. A ser eximido durante la edad escolar de todo 
tralbajo que impida su normal crecimiento fisico o mentad, le 
pri:ve de su debida asistencia a la. Escuela. y le arrebate el de
recho al compañerismo. al juego y a la. sana. alegria. 

CAPITULO II 

DE LA FAMILIA Y LA ESCUELA 

Art. 56. Deber~ famüiares. '- A los derechos inal1enabl~' 
que competen a la. familIa en el orden docente, correspond'
una serie de deberes efectivos en 10 que atañe a la Escuela: 

Primero. Procurar a su prole la educación a qUe se refie
ren ;los artículos del título 1 en el propio hogar o en Institu
ciones pÚblicas o privadas. Del cumplimiento de este deber 
será responsable ante la. autorid'lld judicial competente e in
currirá en las sanciones que se determinen por fSilte. contra. 
la. obligatoriedad de la educación. 

Segundo. Velu por la. asistencia de sus hijos a la Escuela. 
Tercero. Participar activamente con Directores y Maestros 

en la formación del carácter y personalidad del niño y en la. 
aplicación acorde de las medddas <üsciplinarias útiles pa.ra. ca
rregir sus defectos, encaminar sus hábitos y estimulu en él 
el gobierno de si mismo. 

Cuar·to. Informarse periódicamente del aprovechamiento es
oolar de sus hijos mediante relación directa con los Maestros. 

Quinto. Notificar a. la Junta. Municipal las anomalías de 
orden morad o profesional que fundadamen'te adviertan en los 
educadores de sus hijos y apelar en su caso a las autoridades 
superiores. 

Sexto. Presentar a. los niños con el debido aseo en sus 
personas Y decoroeam.ente vestidos. 

Séptimo. Pro¡porciona.r¡es los elementos Ill8Iteriales indispen
sables para la enseñanza, salvo los casos de carencia de recursos 
económicos suficientes, en que serán suplidos por la Escuela. 

Octavo. Vigilar el cumplimiento de las dispOSiciones legales 
que regulen el debido funcionamiento de las Escuelas. 

Noveno. Procurar. incluso con su aportación económica o 
personal, el establecimiento de las instalaciones complementa,. 
rias indispensables para la orientación e iniciación profesional. 

Décimo. Cooperar al fomento y desarrollo de las Institu
ciones pedg¡¡t5g!cas sociales y benéficas complementarias de la 
Escuela. 

TITULO IV 

Derechos y deberes comunes al personal de los Cuerpoe 
Especia.les de Enseñanza Primaria 

CAPITULO PRIMERO 

DERECHOS 

Art. 56. Son derechos ~les y comunes lo. l<llS Cuerpos 
especiales docentes del profesorado de las Escuelas Normales, 
Inspectores profesionaJes de Eruiefianza Primaria ' del Estado, 
Dkectores escolares y Magisterio Nacional Primario los que se 
indican a continuación: 

Primet"o. Los que en calidad de funcionarios les correspon
dan con a.rregolo . a los artículos 6:3 al 75, ambos inclusive, de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964. 

Segundo. Participar en los cursos, oposiciones y concurS03 
que para su promoción sean regulados por el Ministerio de 
Educación y Ciencia.. 

Tercero. Gratuidad escolar para si y pM'a sus hijos en to
das las enseñanzas depen<Mentes del Ministerio de EdlucaciÓIl y 
Ciencia por los períodos de escolaridad mínima señalados en loo 
respectivos planes de estudio, asi como de toda tasa establecida 
en Orga,nismos dependientes de dicho Ministerio, en cuanto se 
refiere a expedición de documentos, certificados o d1I1gencias 
que deban elevarse pera. justificar este derecho. 

Cuarto. Percibir el sueldo y las indemnizaciones, gratifica.
ciones e incentivos a que aluden los artículos 95 al 101, ambo/! 
inclusive, de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado. 

CAPITULO II 

DEBERES 

Arto 5'1. Son deberes del profesorado de las Escuelas Nor
maJes, Inspectores profesionaJ.es de Enseñanza Primaria, Direc
tores escolares y Maestros nacionales los siguientes: 
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Primero. Act.tam1ento a. laa Leyes l'\Uld&mentaJes del Es
t.ado y adhesión a los Princil>ios del Movimiento. 

ieguDdo. Servicio a la funciÓll docente con fidelidad y man
MDIeDdo ejemplar conducta. moral. 

Teroero. Aaistencia a los cursos de perfeceionamiento l)rO
fesiona.l que aefiale como obli¡>wtorios el Min!.sterio de Educar 
c1ón y Ciencia.. 

Cuarto. Residencia obligatoria en el lugar donde ejerzan 
tuS funciones y desempeño personal e intransferible de las 
mismas. 

Quinto. ClWI:tos otros les incumba en 8U condición de fun
oIcDarios, de conformidad con lo establecido en 108 IIl'tículos 
'76 al 81, ambos inclusive, de la Le)- artioulada de Funcionariol! 
O1vües del E$tado. 

TITULO V 

El Maestro 

CAPITULO PRIMERO 

MIsIÓN, DKBERiS y DERlICHOI 

Art. ae. M'sfón.-El Maestro e.s el cooperador ptlnctpa¡1 en 
la eduuciÓll de la niñez. Obra por delege.ción de la familia 
7 P'OI" IllW.Óll que le cont1a la. sociedad, gazaontlzada por el 
EBtedo, a quien compete, en armonía con 106 derechos de la. 
I8'leela, 1& formación, nombramiento e inspecciÓll de los edu
ca4ores. 

Ha. die &el" persona. de vooa.c1Óll c.la4"a. de ejemplu conducta 
m«aJ. y aoclal y ha. de poseer la. prepaca.ciÓll profesional com
petente y el titulo que le a.crecHte i¡uadmente para el ejercicio 
de su profesión. 

Art. Cie. Derec~ JI deberes upecíjicos deZ Magisterio Na
dOnal.-El Magisterlo Na.cional oonstl.tuye un Cuerpo especial 
de 1& Administra.ciÓll Civil del Estado. Sus miembros tendrán., 
a.d.eDláa de los derechos consignados en el articulo M, el de 
vivienda ¡ratulta. o, en su defecto. 1& indemniza.ciÓll correspon
diente, y a<lenl'ás de los debel:ea que se preceptúa.n en el ar
ticulo 57, 106 que seguidamente le detallan: 

Prlmero. Cooperv con 1& familia, la. Igües1a. y las Inatitu
ci<mee del Estado, del Movimiento y de 1811 Corporaciones 1.0-
cales en OIla.nto tenga relación con la edu.ea.eión primaria.. 

Segundo. Aalatir a. los cursos. consejos, centros de colaba
ra.oI.ón peda8~ca. Juntas, círculos de estudIo y demás reunio
nes convocadas por la autoridad coml)etente. 

Teroero. F'Oirmar l>arte de los Tribunales de oposiciones y 
eonOUfSOS para. los que hayan sido nOlll1hrados por la autorIdad 
compet.«lte, y de 106 Organismos de protección a la infancia 
establecidos o que le establezcan en el futuro. 

Cuarto. Obse!"var la. mayor dUigenc!a. en el cuidado de las 
1Dsta.laeiones y material escolar y vigilar especialmente el estado 
de conserva.ción de los edificios escolares, poniendo en cono
cimiento del Ayuntamiento y de sus superiores todos los des
perfectos y necesidades 

Quinto. Seguir las 1n8trucciones que concretamente le fijen 
el Inspeotor y el D'.rector escolar en sus reepeotiw.s compe
tene1as. 

Sexto. 0rgani7;ar y dirigir las Instituciones complementarias 
de 1& Eecuela. dentro del ámbito de su competencia. 

CAPITULO II 

FoRMACIÓN DEL MAESTRO 

Art. 80. EecueZas normale8.--Son las Inatituciones doceo.tei 
dedicadas a la formación del Magisterio público y privado. En 
ambiente especial y con metodolo¡ía apropiada., están llamadas 
a. despert.al' y vilorizar las dotes vocacionales de los alumnos, 
&. 1n!und1rles el espiritu de su noble profesiÓll y el sentimiento 
religlOlflO y humano propio de todo educador, a C1lipa.citarles en 
las ~ y conocimientos científicos de orden paicol6irico y 
~tco, a. formar un au~ntico espíritu na.cloneJ en servicio 
de la. unídad de 1& Pat4"ia, espiritu que tienen los alumnos la 
obli¡aci6n de transmitir. y a otorgarles el condigno título pro
f~ona.l de su función. 
~ 61. Advocación 11 nombre.-Las Escuelas normales se 

pondrán bajo la misma advocación que para las Escuelas pri
marias determina el artículo 16. 

Cada Escuela será titulada con el nombre de una figura 
ilustre de la Pedagogía nacional, principalmente de fundadores 
de Instituciones o métodos de origin3JIidad española. 

Art. ID. Número.-En cada provincia. funcionarán lila Es
euelM Norma.l.es oficlaJes qUe se consideren necesarl:1l8 en fun
e!6n de la. matrícula. La ensefl.anza de las materias e8l>6CUl.cas 
para. cada. sexo se impartirá, en todo ca.so, separadamente. 

Art. 63. Tipos.-según sean organimdas y aostenldaa dl.reo. 
tamente por el Estado con Profesores pertenecientes a. los Cuer
pos del Ministerio de EduCa.ciÓll y Ciencia o sean orpniza,daa y 
806tenidas por la Iglesia. y sus InstituciOlllea docentes, por el 
Movimiento o por okas Entidades o personaa de ca4'áct« pú
blico o privado, las Escuelas Normales se clasificarán en estlv 
tales y no estatalles. 

La Iglesia, el Movimiento, las Corl)Oracione., las Entidades 
privadas y los particulares podrán organizar t&mbién EsoueJ.aa 
Normales con la cooperación del Estado. Un Decreto orgánico 
regulará el funcionamiento de taJes Escuellla. 

Laa Escuelaa Normales de la Igaesia tendrán la facultad de 
conceder títulos profesionales l>ara. el ejercicio de la. docencia 
en l~ Escuelas primarlaa de la misma. Iglesia.. Los titulos ex
pedidos por dichas Escuelas tendrán plena. validez a. efectos 
civiles, siempre que se cumplan los sill'Uientes requisitos: 

P-rimero. Que se eXija a los alumnos la posesión de un U
tulo de Bachiller Superior como requisito previo a. su ingreSo 
y sigan en la Escuela dos cursos de formación profesional. 

Segundo. Que sus planes de estudio .. en BU contenido mi
nimo, sean iguales a los de las Escuelas Normales del Estado. 

Tercero. Que los alumnos de dichas Escuelas rea<licen, jun
tamente con los de las Escuelas Normales del Estado, la prue
ba de madurez exigida 3Jl terminar el periodo a.cadém1co a que 
se refiere el apartado B) del articulo 64 y realicen un ~fodo 
de prácticas en las mlsmaa condiciones Que se determinen para 
los alumnos de las Escuelas Normales del Estado. 

Cuarto. Que el profesorado que imparta sus enseña.nza.s en 
es'tas Escuelas l)Osea la misma forma.ción y titulación que se 
exija. en las Nocmales del Estado. 

Compete a la jerarquía eclesiástica 1'80 creaclán, reglamen
tación y gObierno de las Escuelas Normales de 1& Iglesia., as1 
corno el nombre.m.iento de su personal docente, en el CU9J la. 
exigencia de l1cenc1atura podrá ser suplida con la titulación 
correspondiente de Facultad eclesiástica. o civil, todo ello sin 
perjUicio de lo establecido en· los párrafos anteriores del pt"e
sente articulo. 

La consUtución de los Tribunales que hayan de juzgar 1& 
prueba de madurez será objeto de posterior reglamentación. 

. Art. 64. Sistema aocente.-Eh la organización de 194¡ ~ 
cuelas Normales sé observarán las sigUientes normas gener3JIes: 

al El acceso a los estudios profesioruilles del Magisterio será , 
directo y se requerirá estar en posesi·ón del título de Bachiller 
Superior en cualquiera de sus modalidades. 

b) La escolaridad será de dos cursos. En ellos se impartirán 
las euseñanz'aB propias de la formación l>rofesional, religiosa y 
político-social y educación física del M~isterio. Al firutlizar 
el segundo curso, -los alumnos 'efectuarán una. prueba de madu
rez. Aquellos que la superen se harán cargo de una Escuela 
N¡¡¡cional en pei"íodo de prácticas, con los derechos económicos 
qUe se determinen. Las Escuela.s Normales y las Inspecciones 
de Enseñanza Primaria controlarán Ia realización de la.¡¡ prác
ticas y calificarán la actuación del Maestro. incorporándose 
estas cali!icaclones a las obtenidas en la Normal durante los 
dos cursos, a efectos de la obtención del titulo de Maestro. 
Los alumnos de mejor expediente académico y caUficacián de 
prácticas Ingresarán directamente en el Cuerpo del MaiIat«10 
Nacional en la forma que reglamentariamente se establezca. 

El Ministerio de Educaci-ón y Ciencia podrá autoriza.r la 
organización en las Escuelas Normales de estudICl6 nocburnós 
para aquellos aspirantes que demuestren la. impos!hilidad de 
asistir a los cursos ordinarios por especiales condiciones de vida 
o de trabajo. 

El Ministerio de Educ¡¡¡ción y Ciencia fijará, ere a.c'llerdo con 
las Delegaciones Nacionales de Juventudes y Sección Femenina., 
los cursos de capacitación en las «actividades juveniles de tiem
po libre» que habrán de realizar los alumnos para la. obtención 
del título de Maestro. 

Art. 65. Organización interna.-Las Escuelas normales !le 
organizarán en régimen colegial con un horario tipo, que se 
determinará en el Reglamento y en el que, aparte de las horaa 
lectivas dedicadas a las ensefianzas y prácticas. cabrán las '&0-
tividades dirigidas que tiend'an a formar al Maest4"o en el orden 
religioso. patriótico, social y físico. 

Se procurará el estab¡ecimiento en cada Escuela de una 
Residencia para que los alumnos hagan vida de internado y, en 
su defecto. del régimen de mediopenslonado o externado simlllU' 
por su continuada estancia en el Centro, de suerte que toda 
la formacián y la,bor escolar o de estudio se ver1f1que en la. 
EScuela.. 
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1& organización de estas Re&idencle.s o del ré¡imen ante
dIcho y su personal directivo y auxiliar sernn Objeto de regla.. 
mentación. 

IR'lJ8¡!mente se regularán 1M condiciones que ha.yan de reunir 
loe msrr.umentos pedagógicos de le. formación del Maestro, como 
1.1:bros, ma~..al fungible, esoolac, mat«iaJl permanente y Z!1.C> 
bllia.rio, edificio, capilla, campos de juegOS Y deportes e 1M
talacione. especiales en loa Cole¡1os de Prácticas, así como para 
ejerelta.r a los Ma.estros en la or¡a.n1za.ción y funcionamiento 
de lu Instit.uciones complementarias de la Escuela 

Del mismo modo se regulará el régimen (eIlerM de los alwn
nos y especíalmente lo relativo a protección escolar. 

Aat. 86. Projeaorado.-J!:lprofeaorado de 1e.s E8C'Uelaa nor
maJes tiene por misián la educacián integral, la forma.ción oien
tífica. y le. capaci·tación pede.gÓIPca de sus alumnos y de 1011 
Ma.eetzos que deban setrUÍl" CUl'806 8is~tioos de esPOOlali
za.ción. 

Di8posi.ciones eomplementariaa determinván la formación 
pedagógica y las prácticas de anáJo¡o carácter que serán exigi
das a los ' aapira.ntes a cátedras de Escuelas Normales. 

Se clasificarin en las si8U1enwa ca.tegor1as: 

a) Catedráticos. 
b) Profesores especiales. 
c) Profesores adjuntos. 
dl Profesores ayudantes. 

. Loa Catedráticos consituirán un Cuerpo ~ial de la. Admi
nistzaci6n Civil del Estado, al que se a.ccede mediante oposición 
entre titulados universitarios. de Escuela Superior o procedentes 
de la extinguida Escuela SUperior del Magister10. 

Los Profesores especiales constituirán un Cuerpo de la Admi
nistración Civil del Estado, al que se accede medianteol>Osici6n. 
Lea incumbe el desempeño de asi¡¡naturas complementarias o de 
especialización determinada. Tendrán la conaldera.ción de Profa
sarea especiales los que, desempefiando lI.'Ii¡rna.turll.'l fundamenta
les. no pertenezoan al Cuerpo de Catedráticos y los Regentes de 
los Colegios de Prácticas de las Normales. Unos y otros formarán 
parte del Claustro de las Escuelas. 

Disposiciones complementuias fijarán la titulacián exigida 
en oada CaBO para opositar a plazll.'l de P,rofesores especiales o 
para deaempefiarlas temporalmente. 

Los Profesores adjuntos constituirán un Cuerpo especial de 
la Administza.ción Civil del Estado, al que se accede por oposi
cián, Y ha.brán de estru- en posesión de los mismos títulos ac~ 
démicos exlg1dos para los Catedráticos o. en su caso, para. los 
Profesores especia.les. Su misión será la de atender a los deedo
blamientoa de clll.'le y demás tareas docentes. 

El Profesorado de las Escuelll.'l Normales tendrá los dere
chos y deberes que corresponden a los funcionarios públicos. de 
acuerdo con la Ley articulada de 108 Funciona.rios Oiviles del 
Estado. los especificas a que se refieren los capitulo.s primero 
y segundo del titulo cuarto de esta Ley y aquellos que re¡¡la.
mentariamente se determinen. 

Los Profesores ayudantes no constituyen Cuerpo especial; su 
nombramiento tendrá un 301'1.0 de duración, será expedido por 
los DIrectores de las Escuelas Normales respectivas y sólo podrá. 
recaer en quien posea análoga titulacián a la de Profesor titular 
de la materia de que se tzate. Tendrá. como mis1án fundamental 
la de colaborar en las tareas docentes de los Catedráticos y 
Profesores eSpeciales. 

Los Maestros nacionales que, en virtud de oposic1ón restrin
gida, desempefien las distintas secciones de los Coleiios Na.c1o
nales de Prácticas de las Escuelas Normales tendrán la consi
deración de Ayudantes del Profesor de cla.ses prácticas. 

Para el asesoramiento y supervisan de las Escuelas Norm~ 
les existirá una InspecCión Central, compuesta. de tantos Inspec
tores, Catedráticos de aquellos Centros docentes, como sea 
necesario para el desempefio eficaz de las tareas encomendadas, 
así como a.sesores de todas las materias fundamentales, inclui
das la Religián, Formación del Espíritu Nacional, Educacián 
Física y de Ensefl.anzas del Hogar. Será Jefe del citado Organismo 
un Inspector general, también Catedrático, de Escuelas Nor
males. 

Loa miembros de la Inspeccián Central de Escuelll.'l Normales 
serán de l1bre designación ministerial. Bu misión será informa
tiva. y asesora y tendrá carácter ejecutivo en los casos de dele
g·ación especial, refiri6ndose siempre a lI.'Iuntos de ' índole técnico
pedagógica. 

Art. 67. COlegios de práotioas.-&m aquellos Colegios pri
marios nacionales o privados, incorporados a las Escuelas Nor
males de cada clase y sexo y destinados a 111.'1 práct1.clI.'I escola.
res de Jos alumnos. Ha.n de depender exclusivamente de la. Es-

cuela. Normal a que estén agregados, y su Inspección compete 
al Director de la misma. El Regente y Maestro.l¡ de las distintas 
unidades escolares serán designados en la forma. que se determine 
en el Reglamento de Escuelas Normales y los de las oficiales 
pertenecerán a los Cuerpos Espec1ales de Dírectorea Escolares y 
del Magisterio Nacional de Ensefianza Primaria, respectivamente. 

En el citado Reglamento se determinará. 11.'11mlsmo lo rete
rente a su organización. 

Art. 68. Gobierno d.e las Escuelas normale.s.-& goblerno de 
cada Escuela Normal y su representa.cián jurídica competen a. 
un Director, que será nombrado por el Ministerio entze loe 
Oatedráticos numerarios de la. Escuela, a. propuesta en terna 
alfabetizada., acordada. por el Cla.ustzo y elevada por conducto 
y con informe del Rector del Distrito Unive1'8itar1o CORe;pon
diente. El Ministerio podrá rechazar la propuesta. 

El Director cesvá cuando lo decrete el Miniaterio. 
En iruales condiciones será nombrado y cesará el Vioed1reotAlr. 
Con carácter asesor y consultivo f.uncionará en torno al Di.-

I'6Ctor el Consejo de Dirección, cuyos miembros se determinarán 
re¡¡lamentariamente, y el Claustro de la Escuela. Este dltimo aerá 
convoca.do para el plan de traba.jo y horario modelo, para 
designar los ayudantes y, en general, para. todos loa uuntol 
importantes del Centro. 

Art. 69. FormacUln superiOr deZ Maestro.-El Mtn1atM1o de 
Educación y Ciencia fomentará el ulterior perfeccionamiento de 
loa Maeatl'os de Enseñanza Primaria. Para ello. además de loe 
cursos de perfeccionamiento y reuniones pnwi.stas en loa II'tiou,.. 
los cincuenta y siete y cincuenta y nueve de esta Ley. les ofre
cerá la. oportunidad de seguir cursos de especia.l1za.ción OfIani
zados en las Escuelas Normales, as! como de realizar viaJea de 
estudio y de ampl1ación en Espafia y en el extzanjero. 

Los Maestros de Ensefianza Primaria., tituladOl con aneelo a 
los preceptos de esta Ley, tendrán acceso directo a toda.s las 
Facultades Universitarias y Escuelas Técnicas de Grado Su
perior. 

Art. 'ro. Organf8mOB de Investigación, ciocu1MntaoCón " 
oriMtaclón.-Pa.ra oolaborar con la más eficaz ordenaeióo. de 
la ensefianza primaria funcionarán los siguientes Orian1smos: 

a) El Servicio de Investiga.ción y Experimenta.clán PedagÓ
gica., en conexión con el Instituto de Pedagogía del Consejo Supe.
rior de Investigaciones Oientificas. 

b) El Centro de Documentación y Orientación Didáctioa. di! 
Ensefianza. Prima.ria. 

c) El Gabinete de Estudios de la Dirección General. 
d) El Servicio de Psicología Escolar y Orientacián Profe

siona1. 

Art. 71. Publicactones pedGg6gfcas.-El Ministerio de Edu
cación y Ciencias y sus Organismos Técnicos y de Orientación 
fomentarán la formación superior de su personal docente me
diante las pUblicaciones necesarias a fin de proporcionar a. los 
educadores clara noticia de los avances de la pedagogía. 

Art. 72. Museo 11 Biblioteca Pedag6gfca Nacionales. - Un 
Museo Pedagógico Nacional recogerá., clasificará metódicamente 
y expondrá en instalaciones apropiadas, las mani!estaciones y 
prodUCtos del trabajo escolar, las novedades de carácter pedacó
gico que le sean remitidas por los Organismos oficIales. la. 
Inspección o los particulares y cuanto se refiera a. la. infancia 
en su aspecto histórico y folklórico. 

Del mismo modo se creará. una B1<blioteca ¡>edag6g1ca. Nacio
nal, que comprenderá, aparte de los libros de valor histórIco. las 
secciones apropiadas para el niño y el Maestro, de tal modo 
que ofrezca.n al día la produccián bibliográfica de la. materla.. 

CAPITULO IU 

INGRESO DEL MAESTRO y RÉGIMEN ESCOLAR 

Art. '73. lngreso.-El ingreso en el Cuerpo del Magisterio 
Nacional Primario se verIficará. : 

a) Mediante acceso directo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo sesenta y tres de esta Ley. 

b) Mediante concurso-oposicián, con las modalldadN que .... 
glamentariamente se determinen. 

Cada afio el Ministerio de Educación y O1enc1a.s fijaré. la. 
proporción de vacantes en el Cuerpo del Mag1ster1o NacIoneJ. 
que se habrán de cubr1r por uno y otro sistema. 

El Ministerio de Educación y Ciencia nombrará los Tribuna.
les para el concurso-oposicián. comunea a Maestzos y Maestras. 
en los que tendrán representacián la. Iglesia. y loa Organlamol 
del Movimiento, determinándose en cada. convocatoria., en aten.-
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ción a las necesidades del servicio, el número y circunscrip
ción territorial je los que han de funcionar. 

En todo concurso-oposición se valorarán: 

a) El aproveohamiento de los estudios realizados. 
b) La capacidad demostrada en el ejercicio profesional. 
Los ejerCiciOS de la oposición serán teóricos y prácticos y 

versarán preferentemente sobre temas de indole pedagógica y 
profesional. 

Art. 74. Régimen de la Escuela unitaria.-En la Escuela 
unitaria, bajo la dirección de SU Maestro, se graduará la ense
fianza. según corresponda a la edad Y escolaridad de los alumnos. 

Art. 75. Régimen de las Escuelas de más de un Maestro 11 
Colegios nacionales de Enseñanza Prtmaria.-Toda Escuela. de 
más de un Maestro tendrá a su frente un Director, que será el 
representante legal de la misma y el superior inmediato de los 
restantes Maestros. Presidirá el Consejo Escolar del Centro, 
cuyas funciones se determinarán reglamentariamente, y bajo 
cuya autoridad estará todo el personal que preste servicio en la 
Escuela, cualquiera que sea su función y procedencia. 

El funcionamiento de estas Escuelas obedecerá a las normas 
de unidad y coordfna.ción que fije su Director, con arreglo a las 
disposiciones que se establezcan. 

Cuando en una. misma localidad y a menor distancia ' de un 
k1lómetro haya más de una Escuela de alumnos de un mismo 
sexo se distribuirán éstos entre ellas, con arreglo a los principiOS 
de graduación y homogeneidad de la enseñanza, constituyéndose 
una Agrupación escolar, de acuerdo siempre con lo dispuesto en 
el párrafo primero de este articulo, 

T<X1o Colegio nacional de Enseñanza Primaria tendrá un 
Dil"ector, sin curso, a su cargo. También existirá un Director, sin 
curso, en aquellas Agrupaciones en que el número de secciones 
para niños y niñas, incluidos parvulario y maternales, sea igUal 
o suoerlor a ocho. 

Art. 76. Cuerpo de Directores Esco!-ares.-En el á.mb1to de 
la Enseñanza Primaria, se constituye el Cuerpo de Directores 
Escolares como Cuerpo Especial de la Administración Civll del 
Estado. A él pertenecerán los Dil"ectores de Colegios nacionales 
de Enseñanza Primaria y Agrupaciones escolares a que se refiere 
el articulo anterior y los Regentes de los Colegios de Prácticas 
de las Escuelas Normales. 

Por disposiciones reglamentarias se fijarán las normas para 
adquirir la condición de Director escolar y los prooedimientos 
de selección, así como sus deberes y prerrogativas. 

Art. 77. Régimen de las Escuelas no estatales.-Todas las 
Escuelas no estatales, sean reconocidas o autorizadas y reciban 
o no subvención, habrán de estar regidas ' por un Director con 
titulo de Maestro de Enseñanza Primaria u otro superior respon
sable ante la Inspección del cumplimiento de los requisitos gene-
rales de esta Ley y, en especial, de los que se consignan en el 
articulo veintisiete. Se respetará su autonomia pedagógica, pero 
siempre dentro de las eXigencias de la educación integral esta
blecida en esta Ley 

Art. 78. Capacidad lurtdica de los Centros de Enseñanza 
Prtmaria.-Se reconoce a tod86 las Escuelas primarias y Escue
las Normales la capacidad juridica necesaria para poder recibir. 
ampliar, retener y administrar todo género de subvenciones. 
donativos, legados y herencias, tanto de bienes muebles como 
inmuebles. 

El Ministerio de Educación y Ciencia determinará, respecto 
de las Escuelas públicas, las condiciones en que podrán ejercer 
estos derechos, bien por si mismas o por Patronatos designados 
para tal finalidad. 

Las adquisiciones por cualqUier título, hechas por los Centros 
de Enseñan Primaria, tanto públicos y de la Iglesia como pri
vados, gozarán de iguales exenciones que las que disfrutan las 
Instituciones declaradas benéfico-docentes, siempre que tales 
adquisiciones sean autorizadas por el Ministerio de Educación 
y Ciencia.. 

OAPiTULO IV 

ORIENTACIÓN y DIRECCIÓN DEL MAESTRO EN LA VIDA PROFESIONAL 

Art. 79. Inspección.-ws Inspeclores profesiona.les de En
señanza Primaria del Estado constituyen un Cuerpo Especial 
de la Administración Civil, encargado de velar por la observan
cia en todos los Centros estatales y no estatales de la nación de 
las Leyes y Reglamentos vigentes para este grado de enseñanza. 
Tendrán encomendadas las tareas de supervisión, dirección téc
nica y orientación pedagógica de la enseñanza y de los servicios 
eecolares en el ámbito de su jurisdicción, respetando siempre 
el espíritu de inielat1va de los Directores y Maestros en su ac
tividad docente. 

Art. 80. Grados jerárquicos.-La. Inspección Profesional de 
Enseñanza Primaria estará constituida por los siguientes grados 
jerárquicos : 

a) InspeCCión Central, que se compondrá de un Inspector 
por cada una de las regiones o distritos en que se divida el mapa 
escolar de España y de un Inspector general, que será Jefe del 
Organismo. 

Todos los m1embros de la Inspección Central de Ensefianza 
Primaria serán de libre designación ministerial. Su misión será 
informativa y asesora y tendrá carácter ejecutivo en los casos 
de delegación especial. 

b) Inspección Provincial, que se compondrá de un Inspector 
Jefe nombrado por el Ministerio entre los que componen la 
plantilla provincial y de un número de Inspectores proporcio
nado al de las Escuelas de la provinCia en la forma que deter
mine el Reglamento. El territorio de cada provinCia se dividirá 
para el servicio de Inspección en comarcas o zonas. 

En ra.z6n a su censo de población, comunicaciones, desarro
llo económico y social o cualquier otra circunstancia, se podrán 
designar ciertas localidades que no sean ca,pital de provincia 
como residencia ofielal para el Inspector nombrado, el cual 
ctependerá en todo caso. como los demás, del Inspector Jefe de la 
proVíncia respectiva.. 

Tanto la Inspección Central como la· provincial y la COIllal"
cal, serán dotadas de los medios económicos necesarios y del 
personal administrativo preciso para el mejor funcionamiento 
del servicio. 

El asesoramiento de las Inspecciones Central y Provincial 
en materia de Religión, Formación del Espiritu Nacional, Edu
cación Fisica y Enseñanzas del Hogar, será realizado por perso
nal designado por la jerarquía eclesiástica o por las respectivas 
Delegaciones del Movimiento. 

Art.. 81. Número d.e Ins.pectores y Maestros auxtlfares de la 
lnspección.-El número de Inspectores y la extensión de su 
zona o comarca se determinará en función de las Escuelas 
que. dentro de aquéllas, del:]an orientar y visitar en las con
diciones de periodicidad que se establezcan. 

En el mapa escolar figurará la distribución de las Escuelas 
por comarcas o zonas de Inspección. 

Aquellos Maestros que con capacidad física suficiente tengan 
disminuidas sus facultades para la función dooente ordina.r1a 
podrán ser agregados, previo expedien'te, a las Inspecciones. 

Art. 82. Derechos y d.eberes.-Los Inspectores profesionales 
de Enseñanza Primaria del Estado tendrán los derechos y de~ 
res que les otorga la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, los especificosa que se refieren los capítulos primero 
y segundo del titulo cuarto de esta Ley y aquellos otros que 
reglamentariamente se determinen. 

Art. 83. Formación.-El Inspector de Enseñe.nza. Prlma.ria. 
debe poseer un conocimiento e~perimental de la Escuela, pre
paración académica superior de carácter pedagógico y técnico 
y e~periencia de la propia función profesional. Para el acceso 
al Cuerpo de Inspectores se requerirá: 

Primero. Estar en posesión del título de Maestro de Ense
ñanza Primaria, o de Licenciado en la Sección de Pedagogía de 
la Facultad de Filosofía y Letras. 

Segundo. Haber regentado una Escuela día a dia, por el 
tiempo mínimo de dos cursos escolares. 

Tercero. Estar en posesión de · un título universitario o de 
Escuela superior, expedido por el Estado. 

Cuarto. Acreditar una especialización técnica en la forma 
que se determine. 

A los Licenciados en la Sección de Pedagogía de la FacuI<tad 
de Filosofía y Letras se les exigirá únicamente el segundo de los 
expresados requisitos. 

La selección se hará, en todo caso, por oposición libre entre 
los candidatos que reúnan las condiciones exigidas en los aplM"
tados anteriores. 

Art. 84. Inspectores extraordinarios y especiales.-El Minis· 
terio, para asuntos concretos de carácter científico, técnico o 
administrativo, podrá, temporal o permanentemente. considerar 
como Inspectores extraordinarios y encomendarles una misión 
especial a personas de relevantes méritos en el orden pedagógico 
y docente o jurídico-administrativo, aun cuando no pertenezcan 
al CUerpo Especial de Inspectores de Enseñanza Primaria, en 
las condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

Asimismo cua¡¡do por las peculiares características de una 
comarca se reqUiera en el personal dotes y pre:pa.ración especia
les, que aconsejen la intensificación de determinadas actuacIones 
y el empleo de medios <Mstintos de los generales de ~a. lnsPeCclón, 
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el Ministerio podrá crear, medi'ante la reglamentación previa que 
justifiqUe la medi(la, la zona. o wn'lUi de Inspeoo:ión eapeolaJe.lI que 
regentarán io¡¡ Inspectores seleccionados del Ouerpo, en quie
nes conc~n las condiciones exigidlUi, 

El persona;! Inspector nombredo por las Instituciones del 
Movimiento, en lo que se Irefierea la formación del espiri,w na.
cional. disfrutará esta misma COIlliideración. 

mdependient;emente de la Inspección de [as Escuelas de 
la IgJesia. realizada por Inspectores designado8 por la jerarquía. 
eclesiástica. los Inspectores a que este crupítulo se refiere po. 
drán visitar dichas Escuelas. al efecto de comprobar la obser
vancia de las disposiciones legales aplicables a ellas. 

Art. 85. Servicio EspañOl d.el Magisterio.-El Servicio Es
pañol del Magisterio. que representa ad personal docente pri
mario dentro del Movimiento Nac¡onal. cooperará en el per
feccionamiento de la función de los educadores. de Íl.cuerdo con 
los principios de esta Ley y de ~as disposiciones qué al efecto le 
dicten. 

TlTULO VI 

Régimen adminiskativo. tl(lOIlÚmico, cUscipUnario r de proteclción 

CAPITULO PRIMERO 

Rí:GlMIlN i\Dl'IIINISlRATtVO 

Art. 86. Cambios de ¡festino y pr01Jisión l1e vflCantes.-Los 
cambios de destino y provisión de va.cantes .en 10ll Ouerpos de 
EnseñMlza Prim!U1a se ajust~án al sistema. generaa de l<la 
Cuerpo¡; docentes del Ministerio de Educación y Ciencia y serán 
determtnados reglamentariamente. lI!IS permutas en los d~
tintos CUe11pOS de EnseñanzaPri.lll'aria. $enín de conc~ión dis
creclona.J del Ministerio de Educación y Ci&ncitt, estableciéndo
se condiciones y prudentes limitaciones que eviten el lUlO tn
debiQo de este procedimiento de traslado. En todos los caaos de 
cambio de destino. la toma de posesión del nuevo se efectuará 
al fina.! del curso escolar. 

Art. a'1. Situaolones y régimen general. - Las sttua.ciones 
administrrut1vos. régimen de reingresos en su caso y lllt¡ jubi
lacioMoS de loa funcionarios pertenecientes a los Cueroos de 
Enseñ¡mza Primaria se regirán por los preceptos de la I..ey ar
ticulada de Funcionarios Civiiles del Elita.do. 

En todo lo que no se encuentre especi·a.!mente prevÍSoo en la 
presente Üly y en su¡; depidas desanollos reglamentarios. todos 
los derechos y deberes de los Maeskos. Directores escolaces. lru¡
pectores de Enseñanza Primaria, Catedrá ticos y Profesores de 
Escuelas Normalell seguirán el régimen general de los funciona
rios civiles del Estado. 

Art. 88. Tramitación y personal actw<ini$trativo. - OUMlt06 
documentos de indole aQministrativa o pedagógica se originen 
en 1M Escuelas públicas serlÍ-n ordenooo,s por los Maestros o Di
'rectores que la:; regenten. qUienes seráJl responsables de su re-
daccción y de 10ll trámites reglamentarios dentro del ámbi:oo 
de la Escuela. En los Colegios nacionales de EnIleñrunza prim¡¡ria 
y Agrupaciones escolaa-es en que el número de Secciones paa-a 
niños y niñaa. incluidos paif'vularios y maternaJes. sea igu¡¡J o 
superior a ocho. se nombraa-á entre los Maestros de su plantUla 
un Secretario. que asumirá esta funoión con el visado del Direa. 
tor y a.J que ayudll4'á en todo¡¡ los trabajos estadísticos y admi
nistrativo/\ de forma que la Dirección no qUede por el volumen 
de ellos. liustraida. a la misión fundamental que le compete de 
gobierno y orientaoión del C-:>legio. 

En las Escuelas Normales se encargará de las funciones act
minÍlitrativa.s un Secretario. designado por el MinUiterio. a. pro
puesta de la Dirección de la li;souela, entre los Oa.tedrMJÍ.OO8 nu
merarios o profesores adjuntos. !..os elCtr8ffiOS relativos a su com
petencia aerán eojeto de reglamentación. 

Por regl,amento se determinará el funcionamiento administra
tivo de los servicios provinciales de Enseñanza Primalria. 

Art. 89. Personal subalterno.-El persona.! subalterno par~ 
los Co¡egios nacionarles de Enseñanza Primaria. Escuela.s gra
duadas y Esouelas en las que sea necesario será de libre desig: 
nación y sostenimiento obligllitorio P<X' parte de lo,<¡ Ayuntamien
tos. El de vigi,laIlCia del edificio. en orden a. su función. deberá 
$er masculino. Pero el destmado a col!liPorar con los Mae&t4"os en 

• lo que respecta a la HmpieZ¡¡. de los escolal'es ha.brá de ser llUIBClV 
lino ' o femenino. según la Escuela donde dtlS6lllP6ñe BUS funcio
nes. En el ejercicio de estas últimas estarán a las inmed1'ol;tas ór
denes de la dirección del Colegio o Esoue}.a. quien pal'ticipará en 
su nombramiento. gobierno y exclusión. de conformidad con el 
Reglamento de orden inter'Íor que dispoog·a el Ayuntamiento co
rrespondiente y sancione el Mini¡;t8rio. En el Reila.mento se de
termma.rá la. plantilla. de este peraona.l, Que llabrá de ser pro.. 
paro1onal a la de M'IIbStros del 0emI'0. 

En las Escuelas Normales y lali Oficinas de la Inapecoión Pro
vincia.J existirá la. pl&lltUla. de personal suba.Jterno mlilCUllno o 
femenino del Cuerpo correspondiente del Estado. que en wten
CiÓll a lu neoesidadll6 y carncteriaUcas del servicio r88peotlvo 
determine la Subsecretaria. del Ministerio de Eduoaoi6n y Ciencia. 

OAPiTULO n 
RÉGll'IIlIN ECONÓl'lllCO 

Art. 90. Exención. - Se declara exentos a ¡os Directores '1 
Maestros de las Escuelas públicas y de la Iglesia. en CUMlto a. IIU 
sueldo o haberes profesionales. de toda prestación per80llal o SU 
equi'valente económico. 

Art. 91. Dietas y tasas académicas. - La Inspección profe.
sional tendrá derecho a percibir los gastos de locomoción y die-
taso .según su categoría administrativa. en la misma cuantía y 
modo que los demás funcionarios del Estado. En los presupuestos 
del Ministerio de Educa.ción y Ciencia se consignará. en concepto 
de dietas. la cantidad SUlficiente paca. el número de .. día:; de 
visita e8Colac que el a4ecuado funclon.am1enoo de Ias F.acuelu 
haga necesario. 

A las tasas a.cadémicall de las Escuelas Normale/l se lel da.r6 
el destino estableckto en las dispas1ciQlll.e8 generaIea. 

Art. 92. Pago de haberes en el Magtsteno.-El Mini8terio de 
Educación y Ciencia, aJ. reglamentar el pago de haberes y gra
tJifica.ciones a. los Cuerpos de Enseñanz!a Prima.ria. lo ha.rá sin 
que este Be!'v1cio su,ponga liasto para los perceptores 

Art. 93. Pruupuatos.-J.,oa presuPUe.lltoB esooIa.re., de oon
fQrmIdoo con lo determinado en los a.rticulos 49 y 110, hatbrán de 
ser cl1stlntos paora el lllaiterial funiPble y p¡¡.n¡, el cluificado ccmo 
permanente o de instalación. En la confección de unos y otnla 
habrán de cumplin;e los kámites sefiadados en aqu61l0l y 1011 
que se fijen en los Reglamentos correspondientes. 

Los ingresos por sanciones económ1cas que puedan eBtAI;blo
cerse COIIlka. los tnfra.otores de la. obUil\ltorled~ de uistenota .. 
la. Escuela o pan. reprimir el trabaijo impropio de la. niftea en 
edad escol~ y otras análogas, se aplicarán a las instituc10nel 
complementa.rias de la Escuela. 

En los Colegios na.cionaJes de ~ñMlZa Prdmacia y E8cuelaa 
graduadall el Consejo de Dirección será el encargado de formu
lar y regU¡tr<Lr loa p~upue.sros en los re.spect1rvos libros. Del 
material recibido por cada Director o Maestro quedacá con.stall
cia e$crita ell los regiskos y de su recto uso lnforman\ la lna-
pecclÓll en los ldbroa de v~ita. . 

Las Escuelas Normales elevarán anualmente al Mini.terlo de 
Educa.ción y Ciencia. los presupuestos del Centro reapect1vQ, de 
acuerdo con las normas leg·ales vigentes y la:; que en apllceoión 
de l~ mismas dicte la Dirección General de En8eflama Pri
maria. 

De los lngresos por tasas académicas ha.brá de destinarse a 
materia.J científico y ped6iógico y a ~tas ienerales del estable
cimiento la parte que se determine con sujeción a 10 d1spueeto 
en el párrafo segundo del artículo 91 

Art. 94. Remuneración de los Maestros privados. -;-Todos 
los Directores y Maestros con titulo profesional que ejerzan sus 
funoiones docentes en EScuelas privad·as de cualquier ciMe per
cibirán sus remuneraciones mediante contratos de trabajO ajus
tados a l'as bases reglamentarias. Elit&.s remuneraciones habrán 
de ser. como mínimo. siempre que lo .sean también las condi
ciones y tiempo de su trabajo docente. análoga:; en su cuantia a.l 
sueldo de entrada del respectivo Cuerpo. 

OAPlTULO .· In 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Art. 95. Disciplin4 injantil.-La. disciplina. en las Escuelas 
pr,im'arias será eminentemente activa. se amolda.rá a la edad es
colar y tendrá calrácter Pi'6ventivo. Los Directores y Maeskos en 
la corrección de los niños busca.rán la colaboración de los padres 
y demás educadores. En ningún caso podrán emplearse castigos 
que de paJabra o de obra supong·an ludibrio o humillación afren
tosa. 

Art. 96. DtscipUna general.-El régimen g~raa d1Bcipllne,o 
no del profesoradO y de los alumnos de las Escuelas llOrllUIJee 
y de la Inspección Profesional de Ensefta.nza Primaria. será el 
mdsmo establecido para. loo Centros. órgan06 y servicios de En.!Ie
ñaonal\o Superior y Enaeñanaaa Técnicas por las d~posiciOlU!8 de 
discipllna académica del Ministerio de Educación y Oiencia.. 

Para el Maglaterio Nacional Primario y Cuerpos de Direc1'.<lrcw 
Escolares re¡irán coma supletorias 'esas mismas disposic1onel en 
cuanto no 1'tlSU:lqm modifioadaa p<r lo dispuesto en esta. Ley '1 
en el Eletatuto del ~ter,io, que eatAl.blecerán BU régimeQ • 
disc1pli116 ~ eepeoia.l. 
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Secá Juez insbructor en los expedientes disciplinarios del Ma.
gisterio Nacional Primario y del Cuerpo de Directores Escolares 
el Inspector de zona o comarca, s'alvo espedal designación de 
otro Juez por la Ddrección General de Enseñanza Primaria. 

Para el persoill:lIJ administrativo y subalterno se a,plicarán las 
disposiciones generales sobre régimen disciplinario de los funcio
lIl&'ios públicos. Si se tratase de funcionarios nombrados y re
tribuidos por los Ayuntamientos, se les aplicará el régimen dis
ciplinario que les corresponda con arreglo a la legislación de Ad-
mimstración Loc8il.' ' 

Art. 9'1. Tribunales de Horwr.-Se autoriza la constLtJuo1ón 
de Tribunales de Honor para juzgar el personal docente que 
hubiere cometido actos deshonrosos que le hagan desmerecer en 
el concepto público o indigno de seguh- perteneciendo aJ Ma.
gisterio. 

CAPITULO IV 

PROTECCIóN SOCIAL DEL PERSONAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

Art. 98. Mutualidad.-Todos los Maestros nacionales, Direc
tores escolares, Catedráticos y Profesores de Escuelas Normales 
e Inspectores de Enseñanza ' PrirnaA'ia están obligados a perte
necer a la Mutualidad NacionM de Enseñanza Primaria. 

Un Reglamento especia.! det;e[ominará la organización de esta 
Mutualidad a base de las siguientes normas: 

i'rimera.-La Mutualidad tendrá por finalidad proteger a 101.'1 
funclona.rios menciona,dos y a sus familias, pa.ra lo que paulati
namente organizará subsidios de fallecimiento a los cónyuges, 
huérfanos o familiares; subvenciones de natalddad, pensiones de 
enfermedad, imposibiJida,d física y vejez; custocI:ia y educación 
de huérfanos; dotes de nupcia,lida,d; asistencia médica y farma.
céutica; sana,torios, bolsas de estudios, viajes, préstamos y otras 
a.sistencias análogas, 

Segunda.-La Mutualidad será regida y administrada por una 
Junta Nacional, presidida por el Director general de Enseñanza 
Primaria y de la que formarán parte representa,ciones de todos 
los funcionarios interesa,dos, cuya designación será det;e[omina,da 
reglamenta.riamente. 

Tercera.-La Mutualidad administrará los fondos provenien
tes: a) de la cuota obligatoria y proporcional al sueldo y a los 
haberes complementarios de todos los funcionarios que la com
ponen; b), de las subvenciones que le otorgue el Ministerio o de 
1a.s donaciones y legados de que fuere objeto por parte de los 
particulares, así como de los «ab intesta,to» de todos los fun
cionarios docentes de Enseñanza Primada cuando hubieran de 
pa.sar al Estado, y c), de los otros ingresos establecidos en sus 
Estatutos y Reglamento 

Las MutuaJidllides existentes podrán integrarse en la Mutua
lidad Nacional, dísolverse o seguir con su actual orga,n!zación y 
funcionamiento. 

Una dísposición especiaJ. determinará la,s condiciones para la 
adopcián de cooa uno de estos acuerdos. 

TITULO VII 

El Movimiento y la Educación Primaria 

CAPITULO UNICO 

REGLAMENTACIÓN ESPECIAL 

Art. 99. Un Decreto especial determinará las relaciones <te 
las distintas Delega,ciones y Servicios del Moviririento con la 
educación prima,r~a. 

TITULO VIII 

De los Consejos de Educación 

CAPITULO PRIMERO 

1i[ORMJ\S GENERALES 

Art. lOO. Funciones.-Los Consejos de Ed'llc8iCión y las ,Jun
tas Municipales en materia de prlmera enseñanza son la repre
sentación genuina de la colaboración de la sociedad en el fo
mento y desarrollo de la enseñanza local y provincial. Han de 
cumplir la triple función de 

Primero.--Establecer, impulsar y vigorizar la enseñanza. y las 
Instituciones educativas 

Segundo.-Proteger y defender en sus derechos al niño y sus 
educadores y vel'ar por el cumplimiento de sus deberes. 

Tereero.-Actuar simultáneamente, como delega,do de la se
ct6n mtelac del Estado y representantes más directos de la so
c1edad, en la reaolución de aquellos problemas y en la ejecución 

de aquellos trámites y decisiones que en orden a la brevedad del 
tiempo y conocuniento de las caraot;e[oisticas locales y pel'sona.le8, 
dentro, no obstante, de la unidad legislativa de la nación. con
venga atribuir a sus facultades 

Art. 101. División.-Los Cuel1PQS Consejeros de Educaciá:l, 
en relación con la constitución administrativa del Estado y con 
el área de su jurísdicción serán municipales, provinciales y de 
distrito undversitar;io, COl\Úorme se dispone en la Ley Orgánica del 
Ministerio de Educación y Ciencia.. 

CAPITULO II 

DE LA JUNTA MUNICIPAL 

Art. 102. Composición.-La Junta Municipa,l, en materia. de 
educ8iCión Primaria., es el Organismo integrllido por las Autori
dades locales, las representaciones genuinas de las Instituciones 
educadoras y las personas que por su relieve e influjo socia.! pue
dan colaborar en el desarrollo y funcionamiento de la vida 
escolar, de conformidad con lo establecido en la citada Ley Or
gánica del Ministerio de Educación y Ciencia, 

Art. 103. Atribuciones. ,- Serán atribuciones de las Junta.s 
Municipales en materia de educación primaria: 

a) Fomentar la asistencia escolar oblig,atoria 'mediante su 
colaboración al esta,blecimiento de las Instituciones complemen
taria,s que se determinan en los artículos 46 y 47 y proponer la.s 
medidas y servicios que hagan efectliva dicha asistencia. 

b) Velar por que en la vida escolar se apliquen los principios 
generales de esta Ley, especiaJmente en lo que respecta a los 
artículos 26 y 30, y premiar la labor sobresaliente de Directores 
escolares, Ma,estros y alumnos. 

c) Oolaborar y ayudar en la instalación de los elementos ma.
t;e[o1aJ.es que hagan posible el desarrollo de los dos últimos cursos 
de escolaridad primaria en las Escuelas de su localidad, de acuer
do con las modaJidades característica,s de la barriada o núcleo 
escola.r 

d) Proponer el arreglo escola,r que ha,ga más eficaz la <fu¡... 
tribucián de las Escuelas en armOIÚa con los articulos aplicables 
de esta Ley. 

e) Impulsar las construcciones escolares adecullida,s y la ins
taJ'ación reglamentaria de las mismas, lll'lí com.o la de viviendas 
para Directores escolares y Maestros. 

f) Estimular la asistencia a la,s distintas enseñanza.s de 
adultos y presta,r a Directores o Maestros su ool3iboración en la 
organiz'ación de cuanto .cóntribuya a la extensión cultural de 
la Escuel,a, 

g) Defender el reconocimiento y aplicación de los derechos 
del niño, y de modo especml lo que det;e[ominan los apartados 
cuarto, sexto y décimo del articulo 54. 

h) Proteger a Directores y Maestros en el ejercicio de los 
derechos que se determinan en el artículo 59. 

1) Visitar la,s Escuelas para conocer sus problemas y las 
dtllculta,des que encuentren los Directores y Ma.estros en el 
desempeño de su misión 

j) Co8ldyuva,r a la labor de Directores y Maestros y del lns
pector municipal de Sanidad para cOnsegl\.lir el buen estado sa.
nitario de los alumnos, 

k) Intervenir en la comprob8iCión del trabajo escolac. 
1) Intervenir en la determínación del tiempo escolar tanto 

en cuanto se refiere a días festlivos como a horas la,bora;bles. 
Las Juntas Municipales celebrarán como mínimo una reunión 

mensual. 

Art. 104. Comisión Permanente.-En c8lda Junta MUnicipal 
funcionará mia Comisión Permanente de Primera Enseñanza, 
cuya compoSición se determinará en el Reglamento respectivo, 
y que tendrá por misión resolver o intervenir en los siguientes 
cometidos: 

a) Toma de posesión y cese de los Directores escolares y de 
los Maestros. 

b) Concesión d~ licencias a los mismos en casos Ill'gentes. 
c) Informar y tramirt&' los expedientes de otra,s licencias. 
d) Recoger los datos estadisticos y cuantas referencias recl:a,

me la superioridad, 
La Comisión perm3iIlente se reunIrá por lo menos cllida quince 

dias y cuantas veces lo exiJan las necesida,des de su función. 

CAPITULO UI 

DE LAS COMISIONES PROVINCIALES 

Al"t. 105. Composición.-La ConUsión Provincial Delegada 
de acción cultural en materia de educación primaria es el Or
ga.nismo integrado por la.s Autoridades provinciaJes, civiles, ecle-
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Slásticas y académicas; las representaciones genuinas de lsi¡ 
Instituciones educadoras y las personas de l"eMeve e influjo so
cial y profesionaJ. oon la nllsión especifica de. ooordmac las acti
vidades de las Juntas Munictpales y cala.bora.r en el desa.rrol1o 
y funcIonamiento de l!a vida. escolar en la provincia respectiva, 
de conformidad con lo est&blecddo en la Ley Orgánica del Minis
terio de Educación y Ciencia 

Art. 106. Atribucil>nes.---8erán atribuciones de las COInis1o
nes Provinciales Delegadas de Acción Cultural en asuntos de edu
cación primada: 

a) El nombramiento y cese de los miembros de las Juntas 
Municipales. 

b) Fomentar la asistencia. escolar obligatoria en la jurds
eMcción, mediante la colaboración con las Autoridades de los 
distintos Municipios para el establecimiento de las Instituciones 
complementarias locales, mancomunando esfuerzos, medidas y 
servicios que hagan efectiva dicha asistencia. 

c) Velar por que en las Escuelas de la provincIa se aplIquen 
los preceptos generales de esta Ley Y especialJmen,te los consigna,. 
dos en los artículos 26 y 30, Y premiar la labor escolar sobresa
liente de Directores, Maestros, alumnos, Munioipios y Junrtas 
Municipales. 

d) Cooperar con las Juntas' Municipales en la installación 
provincia.! de campos agrícolas, talleres industdales y de ar1iesa
nia que recojan y fomenten }oa tradición tipica de la región. 

e) Participar en la confección del mapa provincial de la En
señanza Primarla. 

f) Impulsar el plan de construcciones escolares de la pro
v·mcia. 

g) EstimuJ,ar el desarrollo de la ensefianza de ' adultos y pres
ta.r su colaboración a las Juntas Mun·ictpales paca cuanto con
tril>uya a la extensión cuJtural de las Escuelas. 

h) Visita4- las Escuelas de la provincia para conocer sus pro
blemas y las dificuJta.des que enooentren 'los Directores y Maes
tros en el desempeño de su misión. 

i) Coadjuvar a la labor de los Directores y Ma.estcos y de 
los Inspectores municipales y provinciales de Sanidad pa.re con
seguir el buen estado sanita4-io y limpieza de los alumnos. 

j) Fomentar el estudio e investigación de las carooteristicas 
históricas, geográficas y folklóricas de la provm.cta. 

k) VigilM el funcIonamiento de las Juntas municipe¡les para 
que cumplan con sus deberes en materia de educaci.ón y Ense
fianza Primaria. 

1) Estimular y proyectar viajes de estudios de alumnos y 
Maestros. 

m) Celebrar cursos de perfeccionamiento y ampllilción de 
estudios para los Directores y MaestTos en colaboración con 
los Inspectores. 

n) OrganizaT las fiestas escolares regílamentar'ias y de ma.
nera especial la que se determina en el aJrticulo 16. 

Las Comisiones Provinciales celebrarán como mínHnO una. 
reunión mensual. . 

A:rt. 107. Com,isión Provincial d.e Enseñanza Primaria.-En 
tod9.8 las capitales de proVincia y plazas de soberanía funcio
nará con la denominación de «Comisión Prov-inc!8l1 de Ense
fianza. Primaria» un Orga,nismo colegiado cuya COmposición 
se determinará regaamentarlamen<te y ooyas misiones serán 
las sigu1en'tes: 

a) Nombramientos de Maestros que se determinen. 
b) Concesión de licencias por enfermedad, nupciaaidad y 

sllumbramiento, según las normas que se reglamenten. 
c) Resolución de permutas entre Maestros nacionales que 

ejerzg,n en la provincia. 
d) Informar sobre la aceptación de los eddficios escolares 

y de las viviendas para los Maestros y sobre la adopción de 
las medidas necesarias para procurar su co~ión, así como 
la adjUdicación de las mismas con !IIl'1l"egao a las normas que 
reg1amentari.a.mente se determinen. 

e) Confección de los planes de necesidades y desarrollos 
escola't"es en la ~ovincia, oidas 19.8 Juntas municli.ps¡1es y de 
Inspección. 

f) Nombramiento de DiTectores de Escuelas graduadas y 
Agrupaciones escolares con un número de secciones Inferior 
a ocho, incluidos párvuil.arlos y maternales, y nombramientos 
proviSionales de Directores en Colegios Nacionales de Ensefía.n. 
za. Primaria y Agrupaciones esoolMes de ocho o más secciones. 
incluidos parvularlos y maternales, siempre a propuesta de la 
Inspección. 

g) Autorización a los Maestros nacionales, previo informe 
de la Iil.spección, para el ejercicio de la docencia privada, y 
cuando proceda, de otras aotividades que no sean in.compa.t4. 
bIes con su ·fun.o1ón primordW. 

h) Resolución de eXpedientes discipijnarlos a los M.a.est4'oII 
cuando corresponda por su competencia. o informe en los que 
deban dec:!dir las autoridades centrales. 

i) Resolución o informe, según pToceda, de los 8SUnWs re
lativos al Magisterio Nacional P'rlmwrio de la provincia en loe 
que exista. opOSición de derechos o no exista decisión expresa 
reg:¡amentariamente prevista cuando se atribuyan a su com· 
petencia.. 

j) Recoger los datos estadísticos y cuantas refereoo1aS O 
informa.ciones le encomiende la Superioridad. 

k) Rea.lWar cuantas funciones [e sean eneomendade,s por 
el Ministerio de Educación Y Ciencia. 

La. Secretaria de la Comisión será desempefiada. por el Deo 
legado ad.tni:nis'trativo de Educación y Ciencia, quien vendri 
obligado a formular los reparos legales que procedan ouando 
los acuerdos de aquel Organismo puedan contravenir las dis
posiciones de esta Ley o del Estatuto del M~o, lo que 
trasJ.ad8.lI'á automáticamente la competencia. a la Dlrecclón ae. 
neral de Ensefianza Primaria, a la que se elevarán todos loe 
antecedentes sobre el caso. 

La. Comisión, presidida por el Inspector Jefe de Ensefia.nZa 
Prune.ria, de la que formarán pa¡rte representaciones de la 
Iglesia, del Movimiento y de las CorPoraciones Locales, se 
reulÚirá cuantas veces lo exijan las necesidades del servicio 
y, por lo menos, cada. quince dias. 

CAPITULO IV 

DE LOS CONSEJOS DEL DIsTRITO UNIVERSrrARIO 

Art. 108. Composioión. - ~ Consejos de Distnto estarán 
compuestos en la forma preceptuada por la Ley orgánica. del 
Ministerio de Edu.ca.c:ión y Ciencia, bajo la presidencia del 
Rector, qUe como' representante general del Gobierno en ma,. 
terla. escolM tiene la misión de regir y orientaT todas las 
funciones docentes y la labor cultural y educativa dentro del 
Distrito Universitario. . 

Art. 109. AtribuciOne.s.-En materia. de primera enseñanza 
estOS Consejos tendrán funciones de coordinación entre los 
Consejos Provlnciales qUe comprendan y las de oomunicaclÓD 
o enlace con la Superioridad en los asuntos y en la forma 
que el oportuno Reglamento determine. Interven<l1'án en la 
orga.nización de CIlJl"SOS de perfeccionamiento y de ampliación 
de estudios para Directoces y Maestros cuando tengan ámbtto 
univ~tario y mantendrán con las Escuelas Normales rela
ciones ooálogas a las que sostienen los Centros de Enseña.nza 
Media y UniversitMia.. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera..-Se mantiene la vigencia de las especialidades es
tablecldas respecto de la educación prima.ria en la prov1ncia. 
de NIW84'T8. y en los Ayuntamientos que las tengan legalmente 
reconocld.as. 

Segunda.-Por Decreto especial, previo acuerdo con los Mi. 
nisterios interesados, se regularán las modalidades peculiares 
de la Ensefia.nza. Primarla de las provincias espa.fiolas de 
Africa y la que se organice en el extranjero, a.si como la 
actividad docente de las Misiones. 

Tercera.-Reg1lamentariamente se regularán las relaciones que 
esta. Ley previene para organizar determinadas E9cuelas o 
servicios con los Ministerios de Gobernación, Justicia, Agrlcul. 
tUTa y Trabajo o, en general, con otros Ministerios. 

Cuarta.-En el plazo máximo de seis meses a partir de la 
promwgación de la presente Ley, el Ministerio de Educación 
y Cien~a publicará el Reglamento del Cuerpo de Directores 
Escolares, fijando las normas para adquirir la condición de Di
rector escolar, los procedimientos de selección, los derechos '1 
deberes de los mismos y demM cuestiones qUe pUedan afectar
les en su condición de funcionarios civiles del Estado. 

Quinta.-Mediante Decreto aprobado en Consejo de M~ 
tros se promuJgarán: el Estatuto del Magisterio, el Reglamento 
de las Escuelas Norma.!es, el de la Inspección Profesional, el 
de Régimen de Escuelas, el de Construcciones EsCOlla1'es y cual
qUier otro que se estime neoesa.rio para el cumplim1enJto de Jo 
{lTeCe!ptuado en esta Ley. 

Sexta. - Una reglamentación especial. determinará en qué 
condiciones podrán ol:Jtener el certificado de Estudios Pr1mar1oe 
quienes no a.crediten los ocho años de escolaridad Obligatoria. 
medianrte el correspondiente Libro de Escolaridad. Igualmente, 
de modo reglamentario, se determinará la situación, a estos 
efectos, de los n1ftos subnorma.les que ha.yan cursado Ense
ña.nza P;rimairla espeo1a.l. 



1962 13 febrero 1967 B, O. del E.-Núm. 37 

Séptima.-La ooncesión de indemnizaciones, g'ratificaciones 
e incentivos en el personal de Enseñanza Primaria atenderá 
con poreferenCla a favorecer la continuidad del educad~ en 
el l\lml.r <le 8U destino A tal fin se proclll"lld"á retribuir ade
cuadamente el dt\'iempeño del servicio en lugares de dificil co
muntcación o condiciones esencialmente penosas. 

Octava.-Queda autorizado el Ministerio de Educación y 
Ciencia. pe.ra. aclwra.r o interpretar la presente Ley, así. como 

' para d1cta.T cuantas disposioiones complementarias sean pre
cisas para su mejor aplicación 

Novena.-Se declaran derogadas totalmente o en la. parte 
que se indica las siguientes Leyes: 

Ley de 26 de enero de 1940 (<<Boletín Ofiolal del Estado» 
del 7 de febrero) sobre provisión de determinadas plazas del 
Magisterio. 

Ley de 30 de diciembre de 1944 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de enero de 1945) sobre plantillas de Esoue188 Normllllea. 

• Ley de 30 de diciembre de 1944 «(Boletín Ofici,al del EstadO» 
de 2 de enerO de 1945) sobre plantillas del Magisterio NacionaJ 
Prlmarto. 

I"ey de 30 de d!iciembre de 1944 (<<Boletín Oficial del EstadOll 
de 11 de enero de 1945) sobre plantillas del Cuerpo de Inspec
tores de Enseñanza Primaria. 

Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 18) , en cuanto no ha sido recogiuo por 
e1 poresente texto refundido. 

Ley de 27 de abril de 1946 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 3(). que modificó el artículo 90 de la Ley de Educación 
Prima.ria de 17 de julio de 1945. 

Ley de 8 de junio de 1947 (<<Boletin Oficia! del Estado» 
del 10) sobre plantillas del Magisterio Naoional de Enseñanza 
Pr'!ma.ria 

Ley de 17 de Julio de 1947 «(Boletin Oficillll del Estado. 
del 19) aobre dotaciones para diversos puestos docentes y au. 
xiliares en educación porimaria. 

Ley de 23 de diciembre de 19411 (<<Boletín Ofioial del Es
tacto. del 26) sobre plantillas del Magisterio Nacional de En
señanza Prlmaa-ia. 

Ley de 23 de diciembre de 1948 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 26) sobre plantillas de Auxlliares en las Escueel8 del Ma-. 
g'ister1o. 

Ley de 16 de julio de 1952 «<Boletín oftcial del Estado» 
del 16). que modificó el artículo 103 de la Ley de Eduoación 
Primaria. de 17 de julio de 1945 

Ley de 22 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 23) , que modificó el párrafo cuarto del artículo 62 de la 
Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 194'5. 

Ley de 22 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del EstadO» 
del ·24) 80bre construcciones escolares, modificada por Decreto
ley de 2 de julio de 1946 (<<Bo.letín Oficial del Estado» del 6) 
y por Ley de 22 de diciembre de 1964 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 18) , exclusivamente en su artículo 23 y el párrafo 
primero del articulo 24. conservando su vigencia en todo lo 
demás. 

Ley de 22 de diciembre de 1953 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 24) sobre plantUlas del Magi&terio Nacional Primario. 

Ley de 16 de diciembre de 1954 (<<Boletín Oficial d&) Estado» 
del 19) sobre provisión de vacantes de Profesorado en las Es· 
cuelas del Magj$terio. 

Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 21) sobre provisión de vacantes en la Inapección de Enss
fianza Prima.ria. 

Ley de 22 de diciembre de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 25) sobre desempeño de Escuelas de párvulos y mixtas. 

Ley 4e 22 de diciembre de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 25). que reformó el artículo 26 de la Ley de 17 de JUUo 
de 1945. 

,Ley de 26 de diciembre de 1957 (<<Boletln Oficial del Estado» 
del 28). salvo lo dispuesto en los dos últimos párrafos del aro 
ticmo lO, último párrafo del 8Etículo 17 y articulo 20, que 
surtirán sus !'fectos con las modificaciones que resul,ten de la 
legislación generaL 

Ley 211/19'59, de 11 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado. 
del 12), que fija las plantillas del Profesorado Especial de La.. 
bores y HogM Y ordena su ingreso por oposición. 

Ley 92/1959. de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del 28) , 
sobre p1ant1lla, gratlfioadón y qUinquenioa del Ma.g:!sterio Na
cional. 

Ley 12'J1l960, de 22 de diciembre (<<Boletín Oficial dal Estado» 
del 2e). sobre plantUla de MaesUros procedentes de Marruecos 
1ftcorporados a la Administración española. 
~y 40/.1962. de 21 de julio (<<Boletín 0ficia.1 del Estado! del 

28). sobre Incol'lporación de Maestras al Escalafón del Magiste
rio. salvo el a.rtículo quinto, que continúa vigente, 

Ley 42/1963. de 28 de junio (<<Boletin OficillJl del Estadolt 
del 28), sobre gratificación complementaria. a los Me,estro8 ' na-
cionales. ' 

Ley 229/ 1963. de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 31>, sobre dotaciones del Cuerpo de Inspectot'es de Enseñan
za Prlma.r-ia, salvo lo d1spuesto en el Pán'afo segundo del arliculo 
teTcero, que continúa vigente con las modificaciones que resul· 
ten de la legislación genecal. 

Ley 22/1964, de 29 de abril (<<Boletín Of;!cial del Estado» de 
4 de mayo), sobre planJtilla del Profesorado de Labores y Ense
ñamzas del Hogar. 

Ley 27/1964, de 29 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 
4 de mayo), sobre escol84'idad obligoa,toria, en su artículo tercero, 
contillluando vigente en todo lo demás. 

Ley 69/ 1964. de 11 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 15), en Guanto se refiere a ¡Profesores numerarios y adjuntos 
de Escuelas de EnBef\anzas del Magiste!'lo. quedando subsis,ten
te ouanto Be refiere a ProfesOres especiales, oon la limitación 
establecida en su arliculo tercero. 

Se considerará,n asimismo derogadas cuan.tas dispo&ciones, 
¡¡¡unque no hubieran sido incluidos en la relación anteri~. ¡¡e 
opongan a lo dispueato en eata Ley. 

La Ley de Educación Primarla de 17 de julio de 1945 y la 
Ley 169/ 1965, de 21 de diciembre «(Boletín Oficial del Estado. 
del 23,), en cuanto han sido recog.idas en el presenta texto refun
dido, quedan sustituídas por éste. 

DISPOSIOIONES TRANSITORIAS 

Prim6!'a.-Con efectos económicos del día 24 de diciembre de 
1965 quedan il1lJtegrndos en el Cuerpo Especial del MagIsterlo 
Nacional de Enseñanza Primar-ia los Mae«tros de b84'riada de 
Vizcaya y los MaestroS l'U1"ales de Ouipúzcoa. 

A efeetos de fijación de haberes se les reconoce como a.nti
güedad la fecha de SUB respectivos illlgresos mediante concurso
oposición al desempeflo en propieda.d. 

Esta incorporación no modificará por sí misma la situación 
que por ootos propios o diSpOSición de la Adminjg,traciÓll tenían 
esos Maestros en la fecha antes expresada. 

Segunda.-Los ootuaJes Profesores especiales de «DibUjo», 
. ddiomas», {(MÚSic~», «Labores y Enseñanza del Hogar» de las 
Escuelas Normales que hayan ingresado en su cargo por oposi
oión y se , hallen en posesión del titulo de E:useñanza Superior 
requerido para el desempeño de la cáJtedra. pa.sa.rán a formar 
parte del Ouerpo de OaJtedrM;lcos con la antigüedad de la fecha 
de la oposicion de cada uno. 

Se excep¡túan los que n9 posean el título de 13ach111er Supe.
rior o de Maestro de Enseñanza PrimMia. 

Tercera.-Los Administradores provinciales existentes a la 
promulgación de esta Ltw podrán optll4' eMe continuar como 
liabmtados pmvislona.tes o cesar en su oargo al entr84' en vigQl' 
lo PfOC6ptuado en el artículo 9,2, con illldemnización por cuantia 
i¡ual a 108 impuestos que gravan la cancelaciÓll de su fianza 
y la retribución fija que les correspondiese por dos años. 

Los aotuales Habmtados del Magisterio continuarán en sus 
cargos y funciones según vienen desempeñándolos hasta la fe
chay si al reglamenta4' el p~o de haberes en la forma prevista 
en el ar'tículo 92 hubiesen de cesar, serán indemnizados en pro
porción al tiempo que hayan desempeñado el cargo. 

Antes de transcurrido un año se adoptarán por el Mlnjg,teTio 
de Hacienda, y previo expediente instruido por el Ministerio de . 
Educación y Oiencia, las medidas oportunas PaI"'a dar cumpli
miento al referido articulo 92 y a 10 preceptuado en esta dis
posición transitoria 

Cuarta.-Los Inspectores-Maestros y los que actualmente des
empeñan el cargo de Inspectores proviSionales con más de diez 

, años de aDJtigüedad podrán, previo informe favorable de la Ina
pección General de Enseñanza Primaria, obtener su ingreso de, 
Jinitivo en el servicio normal de la Inspección, Siempre que su
peren las pruebas que se ordenen al efecto por el MinisterIo, 
quedando a eXltingulr las plazas que en la. actualidad ocupen 
como Inspectores Maestros o Inspeotores provisionales; 

Quilllta.-Los Maestros normales procedentes de la ex,tinguí
da Escuela de Estudios Superiores del Magisterio consenoa.rán 
los derechos adquiridos para oposi,tar a plazas de InspeCtores 
de Enseñanza PrimlU'ia y a cátedras de las Escuelas Normales. 

Asimismo se reconoce a los Maestros procedentes del ex'tin
guido Plan Profesional, el derecho a ser destinados a pla.z'as con 
censo de población de 10.000 o más habitantes lin necesidad 
de realiza!" 13, oposición correspondienJte. 
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~-Las Escuelas Mumcipales o IProvÚlciales que subsJs.. 
t.a.n con tal caráote!' quedará.n convertidas en Escuelas Nacioruv 
les de Consejo E'alolar Pirmarlo Municipal o Provincial, como 
ordena. esta Ley. Las Juntas MunictpaJes de Eduóac1ón o, en su 
caso, los Consejos IProvinciaJ.es. constiJtudrán U"atlBiOOriamente los 
Consejos Escolares Primacios hasta que las reg'lamentaciOllleS 
especiales de cada uno de ellos sefialen su constitución definitiva. 

Sépt!m.a.-Los Maestros de Ensefi:a.nza. Prlmarda que hayan 
obtenido el título con anoterloridad a la im.pla.tlltación del sistema 
docente est8lblecido en esta. Ley, tendrán acceso directo a. la Fa.
cuItad de F11oso!ia y Letras. 

El Ministerio de Educación y Ciencia reglamentará las con
dioiones en que puedan acceder a. otros estudios unlver'Slitarlos 
y superdOil'es. 

Octava.-Los Maestros que a. la. promulgación de le. presente 
Ley hayan ejercido ininterrumpidamente durante más de diez 
afios el cargo de Director de Escuela graduada, podrán obtener 
el Ingreso en el Cuerpo de Diroorores Escola.res, previo informe 
de la Inspección, y siemPi'e que sUpe!'en las pruebas que al efecto 
se ordenen por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Novena.-La obligatoriedad de acreditar haber aprobado los 
cuatro primeros grados de Ensefianza Primaria, establecida 
en el arlícuIo 42 de la Pil'esente Ley, no afeotacá a los que en la. 
fecha de la. promuIga.cdón tengan cumplidos diez afios de edad, 
los cuaJes podrán intcie.r sus estudios de Ensefianza. Media con
forme a las disposiciones vigentes en la actualidad. 

Déc!m.a.-Las Escuelas del Ma.g1sterio no estatales existentes 
actualmente continuarán funcionando, ada.ptándose e. laS nor
mas contenidas en esta Ley. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se cons
tituye la Comisión Asesora de Conservacfón de Ali
mentos por Irradiación. 

Ilmo. Sr.: El Decreto 2723/1966, de 13 de octubre, creó la 
Comisión Asesora de Conservación de Alimentos por IrradiacióÍl, 
estableciendo la composición de la misma y facu1ta.ndo a este 
Departamento para adoptar las medidas necesarias que se con
sideren opOil'tunas para el mejor cumplimiento y ejecución de 
lo dispuesto en la indicada disposición. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta en su caso de los 
Organismos representados, ha tenido a bien disponer lo si
guiente: 

Primero.~La Comisión Asesora de Conservación de Alimen
tos por Irrllldiaclón queda constituida e integrada por los si
guientes miembros: 

Presidente: Don Rodolfo Martin Villa, Director general de 
Industrias Textiles, Alimentarias y Diwrsas. 

Vicepresidentes: 

D. Ricardo Fernández Cellini, en representación de la Junta 
de Energia Nuclear. 

D. Eduardo Primo Yufera, en representación del Patronato 
«Juan de la Cierva». 

Vocales: 

D. Manuel RamaIlo Thomas, en representación del Ministerio 
de Hacienda. 

D. Alfredo Delgado Calvete, en representación del Ministerio 
de la Gobernación. 

D. Gaspar González González, en irepreseDtación del Ministerio 
" de Educación y Ciencia. 
D. Angel Arozamena Sierra, en representación del Ministei!'io 

de Industria. 
D. Ignacio Guerefiu Nava, en representación del Ministerio de 

Agricultura. 
D. Bernardo de Salazar y Gal'cia-Villamil, en representaoión 

del Ministerio de Comercio, 
D. Isidro Heredia. Mar-tinez, en representación del A1to Estado 

Mayor. 
D. Enrique Blanco Loizelier, en representación de la Comisaría 

de Abasteclmlentos y Transportes. 

D. León Villanúa Fungair1fto, en representación de la Escuela. 
de Bromatología. 

D. Luis Angel Lerena Guinea, en representación del ConeejO 
Nacional del Frio. 

D; Antonio Fernández González, en representación del Instit~ 
to Nacional de Investigaciones Agronómicas. 

D, Agustín-Pablo Simón Palacios, en representación del PatI'oo 
nato de Biologia Animal. 

D. Fernando Pérez FlÓi!'ez, en representación de la Escuela Na
cional de Sanidad. 

D. Antonio González Sá.ez, en representación de la. Organiza
ción Sindical. 

secretario: Don Manuel del Val Cab. 

Segundo.~s miembros de la Comisión tendrán derecho a 
percibir las asistencias reglamentarias en la cuantía de 125 
pesetas el Presidente y el Secretario. y 100 pesetas los Vocales, 
de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Dietas y 
Viáticos de los Funcionarios Públicos y con cargo a los créditos 
correspondientes de este Departamento. 

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 31 de enero de 1967.-iP. D., Angel de las Cuevas. 

Dmo. sr. Director eeneral de Industrias Textiles, Alimentar1as 
y Diversas. 

ORDEN de 11 de lebrero de 1967 3'Obre reotBfón 
del precio de venta de la pirita cruda en el mercado 
interior. . 

Ilustil'ísimos señores: 

Por Orden de este Ministerio de 23 de' julio de 1966 se fijó 
el precio de venta de la pirita de hielTo cruda en el mercado 
Interior. 

La continuación de las favorables circunstancias del mer
cado y las necesidades de esta minería aconsejan revisar dicho 
precio con objeto de seguir acercándolo al del mercado inter
nacional y, complementariamente, potenciar la capacidad in
versora de este sector minero. tradicionalmente elq)Ortador, ante 
el programa de modernización de las el®lotaciones que nece
sariamente ha de desarrollar para aumentar la producción y 
elevar la productividad. 

En su virtud, este Ministerio, llevando a cumplimiento lo 
acordac1e por el Consejo de Ministros en ~ reunión del día 10 
de febrero de 1967, ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A partir del dia siguiente al de su publicación 
en el cBoletin Oficial del Estado» el precio de venta. en el 
mercado interior de la piil'ita de hierro cruda, base. 48 por 100 
de azufre y hasta 0,55 por lOO de cobre, será de 474 pesetas la. 
tonelada métrica, entendiéndose dicho precio para mercancía 
situada f.o.b. puerto de embarque. 

Segundo.-Queda derogada la Orden de este Ministerio de 
23 de julio de 1966 (<rBoletin Oficial del Estado. del 28). 

Tercero.-Por la Dirección General de Minas y Combustibles 
se dictarán las instrucciones precisas para, el mejor desarrollo 
y cumplim.iento de esta Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimJ.ento y efectos. 
Dios guarde a VV. TI, muchos afiOs. 
Madrid, 11 de febrero de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

lImos. Sres. Subsecretario de Industria y Director pDera! de 
Minas y Combustibles. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 194/1967, de 19 de enero, de modifi
cación arancelana por el que ~ aubdivfde la lUbo 
partida 40.02 B. 

El Decreto novecientos noventa. y nueve/mll novecientos 8&0 
aenta., del MlnJsterio de Comercio, de treinta. de mayo, autoriza 
en su artfculo segundo, a 108 Organ1Bmoe,. Entidades '1 personu 


